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INTRODUCCION 

'""""' __ ~<>=~~JO" ,,"'. '~~li~""2'l""".J 

En la actualidad es muy común, debido a la situación 

económica que vive el país, encontrarnos con empresas 

imposibilitadas para continuar realizando las operaciones 

propias de su actividad, por lo que muchas de ellas han 

tenido que llegar a tan difícil situación de liquidarse. 

Realmente son muchos los detalles que implica concluir 

debidamente una Sociedad por lo laborioso que esto 

resulta. 

En pnmera instancia se deberá tener la certeza que 

previamente al proceso de Liquidación de una Sociedad, 

se hayan cumplido con los requisitos que nos marca la 

Ley General de Sociedades Mercantiles, que establece los 

términos por los cuales una Sociedad será motivo de 

Disolución, 



Una vez que se hayan comprobado las Causas de 

Disolución la Sociedad podrá liquidarse y se nombraran a 

uno o varios Liquidadores que serán los encargados de 

terminar con la Sociedad. 

Es por eso que la persona que deba enfrentarse a esta 

situación deberá aplicar toda su experiencia para 

concluir todas las operaciones pendientes al momento en 

que se haya determinado Liquidar a la Sociedad. 

A veces se piensa que el tema de "Liquidación de 

Sociedades" es para Abogados, pero resulta que la 

participación del Licenciado en Contaduría es vital 

para llevar a buen fin este proceso, ya sea que actúe como 

Auditor Externo, como Contador de la Sociedad 

en Liquidación, como Liquidador o como Accionista. 

Un punto importante que tenemos que resaltar es 

que este tema tiene escasa bibliografía y además de 

que es poca la gente que lo domina. 



CAPiTULO 1 

DISOLUCiÓN DE SOCIEDADES 

la Disolución es un estado jurídico 

resultante de las Causas de Disolución, 

(Art. 229 lGSM), en el cual la sociedad 

pierde su capacidad para el fin con que 

fue creada y solo subsiste para la resolución de 

los vínculos establecidos por la sociedad con 

terceros, por aquella con los socios o por 

estos entre sí. (Guillermo S. Paz. Estudio Contable 

de Sociedades. Cap. VIII Pago 216). 

las Causas de Disolución 

nos marca él Artículo 229 

son las que 

de la ley 

General de Sociedades Mercantiles que dice 

que las Sociedades se disuelven: 

1.- Por Expiración del termino fijado en el 

Contrato Social. (En esta causa se indicará el 

plazo de expiración en el propio Contrato 



tanto una Causa Social, siendo por lo 

General y Legal. (No es necesario Inscripción 

en el Registro Público de Comercio. ). 

11.- Por imposibilidad de seguir realizando 

el objeto principal de la sociedad o por 

quedar este consumado. (La imposibilidad 

puede ser física o juridica, cuando se 

consume el objeto principal de la sociedad 

es un problema que de hecho consume la 

vida de la persona moral. Causa Legal y 

General. Es necesario Inscripción en el 

Registro Público de Comercio). 

111.- Por acuerdo de los socios tomando de 

conformidad con el contrato social y con 

la ley. (El acuerdo de los socios es causa de 

Disolución siempre y cuando se observen los 

requisitos que establezca el contrato social que 

estará de acuerdo con la ley. Causa Legal y 

Especial y Voluntaria. Debe Inscribirse en el 

Registro Público de Comercio). 
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IV.- Por que él número de Accionistas 

llegue a ser inferior al mínimo que está 

ley establece, o porque las partes de interés 

se reúnan en una sola persona. 

V.- Por la pérdida de las dos terceras partes del 

capital social. 

Las Causas de Disolución se pueden clasificar 

de la siguiente forma: 

Causas Legales 

11.- Por su Origen 

m Causas Voluntarias I 
w . '%"'-"j:d'?'?Wm",r~....::I 

l Causas Generales I 
itk& ~'t!1"fNiri',,'- : e #ií'ivil6&í?i 

'11.- Por su 
St .. 
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y ~e f)Ut!Ut!11 t:::.x.fJlIl;ClI Ut::: Id ::'1~UIt::'IIlt::' IIIGtIICI Gt. 

Causas Legales: Son las que establece el 

Art. 229 de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles. 

Causas Voluntarias: Son aquellas que para 

producir efectos legales, precisan de 

una declaración de voluntad de 

socios o accionistas. 

Causas Generales: Son aquellas que afectan a 

toda especie de sociedad mercantil. 

Causas Especiales: Son aquellas que afecta a 

determinada especie de sociedad. 

Cabe mencionar que la Disolución no 

termina con la sociedad, si 

ya que conserva su 

para efectos de la 

no que la transforma 

personalidad jurídica 

Liquidación. (Art. 244 

LGSM). Se puede decir que la sociedad 

continúa, lo que cambia es el fin, ya 

4 



no es la explotación del negocio, sino la 

ejecución de las operaciones pendientes. 

Es necesario tomar el acuerdo de 

Disolución mediante Asamblea General 

Extraordinaria de Accionistas en la que se 

acuerde la Disolución anticipada de la Sociedad, 

por acuerdo de los socios y en la que sé 

efectué el nombramiento de uno o más 

Liquidadores. (Art. 182-11, Y Art. 235 LGSM). 

En virtud de que la Disolución constituye 

una modificación a la Escritura Social, esta 

deberá Inscribirse en el Registro Público de 

Comercio, así como el Nombramiento de 

los Liquidadores. (Art. 232 LGSM). 

Es importante tener en cuenta que una vez 

tomado el acuerdo de Disolución, comprobadas 

sus Causas e Inscrito en el Registro Público de 

Comercio, no será posible derogarlo y los 

administradores no podrán iniciar nuevas 

operaciones lucrativas con fecha posterior y 

5 



en caso de hacerlo serán solidariamente 

responsables por ellas. (Art. 233 LGSM). 

La Terminación del Contrato Social no es tan 

sencilla como la conclusión de cualquier otro 

contrato, que agota sus efectos prácticamente en 

las relaciones reciprocas de las partes. La 

sociedad dirigida a terceros, al disolverse, exige 

que se desanuden los lazos establecidos con las 

personas que con ella contrataron y como la ley 

protege la buena fe y los derechos de estos 

terceros, la Disolución de la Sociedad implica una 

situación jurídica compleja. 

Por lo tanto, podemos decir, que la Disolución 

es causa de la Liquidación. 

6 



LIQUIDACiÓN DE SOCIEDADES 

Una vez comprobadas las Causas de 

Disolución de la Sociedad, se iniciará la 

Liquidación de esta. (Art. 234 LGSM). 

A pesar de la escasa bibliografía sobre 

este tema hemos de mencionar dos 

definiciones de Liquidación que desde nuestro 

punto de vista son las mas acertadas: 

1) Liquidación representa en sí, el hecho 

mismo de la valorización del patrimonio de la 

empresa para pagar el pasivo con los valores del 

activo y aplicar el remanente, si existe, a 

cada uno de los socios o accionistas. 

(Guillermo S. Paz. Estudio Contable de 

Sociedades. Cap. VIII. Pago 220). 
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2) La Liquidación comprende todas las 

operaciones posteriores a la Disolución de 

la sociedad, que sean necesarias para 

finalizar los negocIos en curso, pagar las 

deudas, cobrar los créditos, reducir a metálico 

los bienes sociales y dividirlos entre los 

socios. (Oscar Vázquez del Mercado. Liquidación 

de Sociedades Mercantiles. Cap. I pag 369). 

El Proceso de Liquidación se inicia al terminar 

la Disolución por haberse cumplido con todos los 

requisitos legales, por lo tanto, se puede decir que 

la sociedad solo subsiste para la resolución de los 

vínculos establecidos por: 

r La Sociedad 

I con: IlIT ),j Terceros 

I Es Decir 

Por los Resuelven 

Terceros IIR ).j Socios ~ Los vinculos 

con los: . ,'?,." r establecidos 
., 1; entre 

Por los .J" ~ """,,,,,w:~:'~rYvmHP 
socios 

1111" ';;1 Socios 
con los: l 
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VilO VCL CIILI dUd t:Il LlqUluaclon la 

Sociedad, se le agregarán a su Razón o 

Denominación social las palabras "En 

Liquidación ". 

La Ley General de Sociedades Mercantiles en 

sus Artículos del 234 al 249 establece las reglas 

para poder Liquidar una Sociedad, de la cual se 

pueden desprender como puntos más 

importantes los siguientes: 

* Nombramiento del Liquidador. 

* Facultades del Liquidador. 

* Elaboración del Balance Final de la 

Liquidación, el cual debe Incribirse en el 

Registro Público de Comercio. 

* Etc. 

También es importante conocer como se 

liquidan los diferentes tipos de sociedades: 

La Sociedades en Comandita: En este tipo de 

sociedades, ya se trate de la Simple o de la por 

Acciones, el Capital Social se divide en dos partes: 

9 



Comanditado y Comanditario. Mientras que 

los Socios Comanditarios sólo están obligados al 

pago de sus aportaciones o de sus acciones, salvo 

las excepciones previstas por los Artículos 53 y 55 

Y el 211 de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles, los Comanditados responden en 

forma ilimitada, subsidiaria y solidaria de todas las 

obligaciones sociales, con las salvedades 

previstas por los Artículos 26 y 28 de la misma ley. 

Por lo tanto en la Liquidación de una Sociedad 

en Comandita Simple una vez pagadas las 

deudas sociales, la distribución del remanente 

entre los socios, si no hubiere estipulaciones 

expresas, se sujetaran conforme a las reglas 

que marca el Artículo 246 de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles. En la Liquidación de la 

Sociedad en Comandita por Acciones, los 

liquidadores procederán a la distribución del 

remanente entre los socios con sujeción a las 

reglas que establece el Artículo 247 de la Ley 

General de Sociedades Mercantiles. 

10 



Sociedades en Nombre Colectivo: En este caso 

también los socios son responsables, subsidiaria, 

ilimitada y solidariamente, de las obligaciones 

contra Idas por la empresa (Art. 25 LGSM). El 

Capital Social no podrá repartirse sino después de 

la Disolución de la compañía y previa la 

Liquidación respectiva, salvo pacto en contrario 

que no perjudique el interés de terceros (Art. 48 

LGSM), por lo que Liquidación de la Sociedad en 

Nombre Colectivo deberá sujetarse a las reglas 

que establece él Articulo 246 de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles. 

Sociedades de Responsabilidad Limitada. Los 

socios que la constituyen solo están obligados al 

pago de sus aportaciones, sin que las partes 

sociales puedan estar representadas por títulos 

negociables, a la orden o al portador, pues solo 

serán cedibles en los casos y con los requisitos 

que establece la ley. (Art. 58 LGSM). La Asamblea 

de los Socios es el órgano supremo de la sociedad 

y tendrá la facultad de decidir sobre la Disolución 

de la Sociedad (art. 77 y 78 Fracc. XI LGSM). 

11 



La Liquidación, una vez pagadas las deudas 

sociales, la distribución del remanente entre los 

socios, salvo pacto en contrario, se sujetará a 

las reglas del Artículo 246 de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles. 

~S~o~c!Sie~d""a~d-"-e~s_-,C~o,,-,o,!p!.!':e,,-ra~t~iv,,-,,a~s: Las Sociedades 

Cooperativas están regidas por una Ley 

Especial y no se consideran Sociedades 

Mercantiles, ya que su finalidad no es el lucro, sino 

de beneficio común para sus miembros. Tan es 

así, que en este tipo de sociedades no existe el 

concepto de utilidad, sino que la propia Ley 

denomina en este caso "Rendimientos 

Repartibles", a lo que en las Sociedades 

Mercantiles se llama "Utilidad". 

La base de distribución de los rendimientos, no 

va en proporción al capital aportado como en el 

caso de las demás sociedades, sino que en el de 

las Cooperativas de Consumo, estará de acuerdo 

con el consumo efectuado por los miembros que la 

forman, en tanto que en el de las de producción, 

los rendimientos repartibles resultantes se 

12 



entregan a los miembros de la Cooperativa en 

proporción al trabajo en ella desarrollado. Por otra 

parte, en este último tipo de Cooperativas, 

tampoco existe el concepto de "salarios", sino 

que la ley nombra a las cantidades que 

periódicamente se entregan a sus miembros, con 

el nombre de "Anticipos a Cuenta de 

Rendimientos". 

Otro punto que muestra la diferencia entre las 

Sociedades Mercantiles y las Cooperativas, es la 

relativa a la Reserva Legal, llamada "Fondo de 

Reserva Legal" por la Ley General de Sociedades 

Mercantiles. En las primeras la Reserva Legal 

pertenece a los socios o accionistas, mientras que 

en las segundas no es propiedad de sus 

miembros, sino que en el caso de Disolución y 

Liquidación deben entregarse el monto de dicha 

reserva al Banco Nacional de Fomento 

Cooperativo, SA de C.v. 

13 



Por lo tanto, a la fecha de la Disolución y 

Liquidación en las Sociedades Cooperativas la 

Reserva Legal se convierte de un Capital Contable 

a un Pasivo Exigible, que deberá ser cubierto por 

los liquidadores, utilizando para el efecto las 

cantidades que periódicamente al final de cada 

ejercicio fiscal debe depositar el Consejo 

de Administración de la Cooperativa de que se 

traten al Banco mencionado. Estos depósitos 

periódicos durante la vida de la cooperativa 

figuran en él Activo de su Balance, pero sólo 

puede disponerse de ellos por pérdidas que la 

propia sociedad resienta. 

Sociedades en Participación: Estas Sociedades 

se disuelven y liquidan a falta de estipulación 

especial, por las reglas establecidas para las 

Sociedades en Nombre Colectivo (Art. 259 LGSM). 

Consecuentemente, si en el contrato de 

Asociación no se establecieron disposiciones 

especiales que regulen la terminación anticipada 

de dicho acuerdo, deberán seguirse las directrices 

que se contienen en los Artículos 230 y 246 de la 

14 



referida legislación, pues en los mismos se 

establecen las disposiciones especiales sobre la 

Disolución y Liquidación de las Sociedades en 

Nombre Colectivo, requiriéndose en principio del 

acuerdo de los contratantes para proceder 

posteriormente a la liquidación y distribución de los 

bienes que hayan conformado el acuerdo 

de Asociación en Participación, una vez que se 

hayan pagado las deudas derivadas del mismo. 

15 



CAPITULO 3 

FACULTADES Y 

RESPONSABILIDADES DE 

LOS LIQUIDADORES 

La Administración de la Sociedad estará a 

cargo de uno o varios Liquidadores, quienes 

serán representantes legales de la sociedad, 

que serán nombrados por los socios y en caso 

de que no se llevara a cabo el nombramiento 

de los Liquidadores lo hará la autoridad judicial 

en la vía sumaría. ( Art. 235 Y 236 LGSM). 

El Nombramiento de los Liquidadores tendrá 

que Inscribirse en el Registro Público de 

Comercio y mientras estos no se inscriban 

y no entren en funciones, los administradores 

continuarán en el desempeño de su 

encargo. (Art. 237 L.G.S.M.). 
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Para efectos fiscales, los Liquidadores serán 

responsables solidarios con los contribuyentes 

por las contribuciones que debieron pagar a 

cargo de la Sociedad en Liquidación, así 

como de aquellas que se causen durante 

su gestíón; sin embargo, no existirá tal 

responsabilidad, cuando la sociedad hubiera 

presentado el Aviso de Liquidación, así como el 

dictamen respectivo. (Art. 26 Fracc. 111 CFF). 

Desde nuestro punto de vista las Facultades de 

los Liquidadores se determinan por los socios 

y no por la ley. 

Las Atribuciones de los Liquidadores son las 

que marca él Artículo 242 de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles que dice: 

"Salvo el acuerdo de los socios o las 

disposiciones del contrato social, los 

liquidadores tendrán las siguientes facultades": 
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1.- Concluir las operaciones sociales que hubieren 

quedado pendientes al tiempo de la disolución; 

11.- Cobrar lo que se deba a la sociedad y pagar 

lo que ella deba; 

111.- Vender los bienes de la sociedad; 

IV.- Liquidar a cada socio su haber social; 

V.- Practicar el Balance Final de Liquidación, 

que deberá someterse a la discusión y 

aprobación de los socios, en la forma que 

corresponda, según la naturaleza de la 

Sociedad. El balance final, una vez aprobado, 

se depositará en el Registro Público de 

Comercio; 

VI.- Obtener del Registro Publico de Comercio la 

Cancelación de la Inscripción del Contrato 

Social, una vez concluida la Liquidación. 
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El Artículo antes mencionado solamente 

establece que el Liquidador deberá pagar las 

deudas de la sociedad, pero sin determinar la 

forma de hacerlo y sin tomar en cuenta la clase del 

acreedor. Creemos que la diferencia de lo que 

debe de hacer el Síndico en una Quiebra, el 

Liquidador no debe respetar rigurosamente el 

principio de igualdad y repartir proporcionalmente 

(salvo causa legítima de prelación como pueden 

ser los acreedores preferentes, el fisco o los 

trabajadores) el activo disponible, sino que debe 

pagar a los acreedores a medida que éstos se 

presenten, porque los derechos de los acreedores 

quedan inalterados durante la Liquidación. En 

consecuencia, los Liquidadores deben pagar 

íntegramente a los acreedores sociales, a medida 

que los créditos respectivos se venzan. 

Así mismo, el Artículo 245 de la Ley General de 

Soci~dades Mercantiles establece a obligación 

de mantener en depósito durante 10 años después 

de la fecha en que se haya concluido con la 

liquidación, los libros y papeles de la sociedad. 
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En concreto, el Liquidador puede y debe hacer 

todo aquello que es necesario para llevar a 

buen fin la Liquidación de la Sociedad. 

Cabe mencionar que la función del Liquidador 

de la Sociedad, es parte fundamental en este 

proceso y que su desempeño se va a ver reflejado 

en la forma que de fin a la sociedad. 

Dentro de las funciones que puede llevar a 

cabo el Licenciado en Contaduría, es la de 

Liquidador de la Sociedad, ya que tiene 

conocimientos necesarios para desempeñar 

satisfactoriamente este trabajo . 

. ', 
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CAPITULO 4 

AVISOS 

Para efectos del Registro Federal de 

Contribuyentes, él Articulo 27 del Código Fiscal de 

la Federación dispone que las Sociedades en 

Liquidación deberán presentar los avisos 

correspondientes, toda vez que los Fedatarios 

Públicos, habrán de exigir a los Liquidadores, 

dentro del mes siguiente a la firma de la Escritura 

donde se haga constar la Liquidación, la 

presentación del aviso respectivo. 

Las sociedades que se liquiden, deberán 

presentar invariablemente dos tipos de avisos: 

a) El de Inicio de Liquidación 

Federal de 

21 



Cabe aclarar que el Artículo 21 Fracción 111 del 

Reglamento del Código Fiscal de la Federación, 

enuncia que, no será necesario dar aviso de 

Suspensión de Actividades cuando se deban 

presentar los Avisos de Liquidación o Cancelación 

mencionados. Los Liquidadores deberán tomar en 

cuenta las fechas previstas para la presentación 

oportuna de los avisos correspondientes. 

Para efectos de tener muy claras las fechas de 

la presentación de los avisos, a continuación 

mencionamos el siguiente ejemplo: 

La Asamblea acuerda concluir operaciones al 

31 de marzo de 1997, dicha fecha marcara 

la conclusión del ejercicio anticipado y el inicio 

del ejercicio de liquidación. 

El 30 de junio de 1997 habrá de presentarse la 

declaración del ejercicio que se cierra 

anticipadamente, por Inicio de Liquidación. 

La Fecha máxima para presentar el Aviso de 

Liquidación será el 30 de abril de 1997. 
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4.1 AVISO DE INICIO DE LIQUIDACiÓN 

De conformidad con él Articulo 22 del 

Reglamento del Código Fiscal de la Federación y 

con el punto 72 de la Resolución Miscelánea Fiscal 

para 1996, sé deberá presentar Aviso de Inicio de 

Liquidación ante la Administración Local de 

Recaudación que corresponda al domicilio fiscal 

del contribuyente, usando el formato oficial R-1 

Formulario de Registro, el cual se presentará 

dentro del mes siguiente al día en que se inicie el 

procedimiento de Liquidación, conjuntamente con 

copia del acta de Asamblea General Extraordinaria 

de accionistas protocolizada ante Notario Público. 

Cabe señalar que conforme a la 

normatividad dictada por la Administración 

General Jurídica de los Ingresos de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

sobre el criterio que rige al actuar de la 

autoridad en la interpretación de diversas 

disposiciones fiscales, se preciso que para 

23 



efectos de lo dispuesto en el Artículo 22 Fracción 

I del Reglamento del Código Fiscal de la 

Federación y el Formulario de Registro R-1, el 

Ejercicio de Liquidación de las Personas Morales 

inicia en la fecha del Acta de Asamblea 

Extraordinaria en la que se tomo el acuerdo de 

Disolución o, en su caso, en la que se haya 

señalado en el propio acuerdo. 

La Liquidación nace del acuerdo de Disolución 

tomado en la Asamblea General de Accionistas, 

cuyas resoluciones, por ser el órgano supremo de 

las Sociedades Mercantiles, tiene validez y son 

obligatorias aún para los ausentes o disidentes. 

La Protocolización ante Notario Público o la 

Inscripción de las Actas en el Registro Público de 

Comercio son formalidades que deben revestir 

las Actas que se levanten en Asambleas 

Extraordinarias, no obstante, la falta de ellas no 

impide que el acta produzca sus efectos y su 

pueda ser demandado por otorgamiento 

cualquiera de los socios o por un tercero que 

resulte afectado en sus Intereses Jurídicos. 
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Así, se tiene que la Persona Moral, por su 

propio acuerdo de Disolución derivado 

de cualquiera de los motivos señalados en él 

Artículo 229 de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles, comienza a liquidarse a partir de la 

fecha señalada en el mismo y, por ello, resulta que 

el ejercicio de Liquidación para efectos fiscales 

debe coincidir con la misma fecha. 

Cabe señalar que los Fedatarios Públicos 

exigirán a los otorgantes de las Escrituras Públicas 

en que se hagan constar Actas de Liquidación, que 

comprueben dentro del mes siguiente a la firma del 

acta, que se ha presentado el Aviso de 

Liquidación en el Registro Federal de 

Contribuyentes de la Persona Moral de que se 

trate, debiendo asentar en su protocolo la 

fecha de presentación, en caso de que no se 

presente el aviso, el Fedatario deberá informar a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público dentro 

del mes siguiente a la autorización de la 

Escritura (Art. 27 CFF). 
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Cuando un Fedatario autorice Actas de 

Liquidación sin cumplir con lo señalado en el 

párrafo anterior, este se hace acreedor a una 

multa. 
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4.2 AVISO DE CANCELACION 

De acuerdo con lo establecido por el Artículo 23 

del Reglamento del Código Fiscal de la 

Federación, una vez terminado el procedimiento 

de Liquidación, sé deberá presentar el Aviso de 

Cancelación al Registro Federal de Contribuyentes 

a través del Formulario de Registro R-1, el 

cual deberá ir acompañado de lo siguiente: 

A.- Si se trata de Personas Morales, 

( Título 11 Y II-A LlSR), sé deberá 

presentar conjuntamente con la Declaración 

Final de Liquidación Total del Activo. 

B.- En los demás casos deberá acompañarse 

con la Ultima Declaración del Impuesto sobre 

la Renta que sé este obligada a presentar. 

En ambos casos se deberá anexar 

el Acta de la Asamblea Final de Accionistas. 
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CAPITULO 5 

EJERCICIO DE LIQUIDACiÓN 

En el caso en que una sociedad entre en 

Liquidación, el Ejercicio Fiscal terminará 

anticipadamente en la fecha en que entre en 

Liquidación, por lo que se considerará que habrá 

un ejercicio por todo el tiempo en que la sociedad 

esté en Liquidación. (Art. 11 CFF). 

Lo que es importante mencionar, son las 

obligaciones fiscales las cuales no deben pasarse 

por alto, con lo cual se evitaran problemas con la 

autoridad fiscal. 

Así, cuando inicie y termine el procedimiento de 

Liquidación deberán presentarse las declaraciones 

correspondientes por los ejercicios fiscales que 

terminen en dichas fechas. 

28 



Por lo tanto, el Ejercicio de Liquidación 

empezará en la fecha del Acta de Asamblea 

Extraordinaria en la que se tomo el acuerdo de 

Disolución, conforme al Artículo 22-1 del 

Reglamento del Código Fiscal de la Federación, y 

terminará una vez que se hayan concluido todas 

las operaciones pendientes (Ventas de Activos, 

Cobro de deudas, etc.), y haya sido aprobado el 

Balance Final de Liquidación, para poder repartir el 

remanente, si existe, a cada uno de los socios o 

accionistas. 

29 



CAPITULO 6 

DICTAMEN FISCAL , 
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Se deberá presentar Dictamen de los Estados 

Financieros por Contador Público Registrado, 

forzosamente para el Ejercicio de Liquidación, 

cuando en él último ejercicio regular inmediato 

anterior al de liquidación, las sociedades hubieran 

estado obligadas a dictaminarse. 

Por lo que se refiere al ejercicio irregular 

originado por entrar en Liquidación, también sé 

tendrá que dictaminar cuando el ejercicio anterior 

se ubique dentro de los parámetros enunciados 

por él Artículo 32-A Fracción 111 Segundo Párrafo 

del Código Fiscal de la Federación. 

En este supuesto, el dictamen podrá 

presentarse exclusivamente por el ejercicio 

originado por esta situación o de manera conjunta 

con él ultimo ejercicio de doce meses. 
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CAPITULO 7 

DECLARACIONES 

7.1 PAGOS PROVISIONALES 

Conforme a lo dispuesto por los Artículos 11 y 

12 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, cuando 

no sé efectuó la Liquidación de la Sociedad dentro 

de los seis meses siguientes a la fecha en que se 

inicio el procedimiento de Liquidación, deberán 

presentarse declaraciones semestrales, hasta en 

tanto se lleve a cabo la Liquidación total del Activo. 

Además las declaraciones semestrales que se 

presenten tendrán el carácter de pagos 

provisionales, las cuales deberán presentarse a 

mas tardar el día 17 del mes siguiente a aquél en 

que termine cada semestre. 
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Es importante mencionar que el cálculo de los 

pagos provisionales, desde nuestro punto de vista, 

serán cierres fiscales acumulados, ya que 

deberá aplicarse el procedimiento de cálculo de 

cierre de ejercicio y no el procedimiento de los 

pagos provisionales convencionales, mediante la 

aplicación de un Coeficiente de Utilidad. 

La última declaración será por el periodo del 

ejercicio de Liquidación y deberá presentarse a 

mas tardar el día 17 del mes siguiente a aquel en 

que termine la Liquidación, aun cuando no hayan 

transcurrido seis meses desde la última 

declaración semestral. 

Para comprender mejor la mecánica de calculo 

de los pagos provisionales a continuación veremos 

el ejemplo siguiente: 

Datos Generales: 

Inicio de Liquidación 

Período del Primer Pago Prov. 

25/ago/96 

25/ago/96 

al 24/feb/97 
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Ingresos del Período. 

Ingresos Acumulables por 

venta de activos .................................. 309,091.00 

mas: 

Ganancia Inflacionaria ........................ 102,427.00 

mas: 

Interés Acumulable .............................. 31,076.00 

igual: 

Ingresos del Periodo ............................ 442,594.00 

------------------
Deducciones del Período. 

Sueldos... ........................ ....... ........... 188,029.00 

mas: 

Mantenimiento .................................... 45,775.00 

mas: 

Honorarios .......................................... 35,389.00 

igual: 

Deducciones Autorizadas ................... 269,193.00 

========= 
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Otros Datos. 

Pérd.de Ejercicios Anter. 

Pagos Prov. Anteriores 

93,952.00 

0.00 

Mecánica para el Cálculo del Pago Provisional 

Ingresos Acumulables 

menos: 

Deducciones Autorizadas 

igual: 

Utilidad Fiscal 

menos: 

Amor!. Perd.de Ejerc. Ant. 

igual: 

Resultado Fiscal 

por: 

Tasa de Impuesto (Ar!. 10 LlSR) 

igual: 

Impuesto Determinado 

442,594.00 

269,193.00 

173,401.00 

93,952.00 

79,449.00 

34% 

27,013.00 
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menos: 

P. Prov. de Semestres Ant. 

igual: 

P. Prov. del 

Período de liquidación 

0.00 

27,013.00 

--------------------------
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7.2 AJUSTES A LOS PAGOS 

PROVISIONALES. 

Respecto a los ajustes a los pagos 

provisionales por el ejercicio fiscal terminado 

anticipadamente al inicio del procedimiento de 

liquidación, previstos en la Fracción 11 del 

Artículo 12-A de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta), se determinarán estos conforme al 

Artículo 7-E del Reglamento de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta: 

A.- Sí la fecha de terminación del ejercicio 

ocurre antes del séptimo mes, no sé 

efectuará ajuste. 

B.- Si la terminación del ejercicio ocurre a 

más tardar el séptimo mes el ejercicio, 

se efectuara el ajuste en el último 

mes, excepto sí la declaración del ejercicio 

ejercicio se presenta a mas tardar en la 
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fecha en que se presente el ajuste respectivo. 

C.- En los casos en que la fecha de 

terminación ocurra después del séptimo mes 

mes, sé deberá realizar el ajuste a los 

pagos provisionales en el séptimo mes, 

considerando para tal efecto los ingresos 

y deducciones correspondientes al período 

comprendido desde el inicio del ejercicio 

y hasta el último día del penúltimo mes 

de dicho ejercicio. 
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7.3 DECLARACIONES INFORMATIVAS 

El Artículo 58 X de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta, nos marca la obligación de presentar 

declaración informativa en el mes de febrero, las 

cuales deben corresponder al año de calendario y 

no al ejercicio fiscal. 

Desde nuestro punto de vista, cuando se 

termina anticipadamente el ejercicio fiscal por el 

Inicio de la liquidación, no sé tendrán que 

presentar por este ejercicio irregular las 

declaraciones informativas de Clientes y 

Proveedores, si no hasta el mes de febrero del 

año siguiente, abarcando dos ejercicios fiscales. 

Primero por el ejercicio 

termina anticipadamente por el inicio 

que 

de la 

Liquidación, es decir, desde el 10. de enero 

hasta la fecha en que se inicia la Liquidacion. 

y segundo por el ejercicio de Liquidación, es decir, 

desde el Inicio de la Liquidación y hasta el 
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31 de diciembre. 

Por lo que respecta a la Declaración Anual de 

entregas por Crédito al Salario, (Art. 83 LlSR), esta 

si deberá presentarse dentro del mes siguiente 

aquel en que termine anticipadamente el 

ejercicio, con motivo del inicio de la 

Liquidación. (Art. 83 Penúltimo Párrafo LlSR). 
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7.4 DECLARACION FINAL DEL EJERCICIO 

DE LlQUIDACION. 

Dentro del mes siguiente a la fecha en que 

termine la Liquidación de una Sociedad, el 

Liquidador deberá presentar la Declaración Final 

del Ejercicio de Liquidación. (Art. 11 LiSR). 

Esta Declaración deberá presentarse 

conjuntamente con el Aviso de Cancelación del 

RFC. 

Es importante tener especial cuidado en esta 

declaración, ya que esta va a dar por concluida 

todas las operaciones de la sociedad, además de 

que con esta se tomaran los importes de la Utilidad 

a considerar para repartir a los Socios. 

Para esta declaración se tomaran los datos 

desde el inicio de la 

terminación, pudiendo 

provisionales efectuados 

proceso. 

liquidación hasta su 

disminuir los pagos 

durante todo este 
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CAPITULO 8 

PERDIDAS FISCALES 

Respecto a las Pérdidas Fiscales que se 

deriven del ejercicio de Liquidación de una 

Sociedad no serán deducibles como lo marca el 

Artículo 25 Fracc. XVII de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta. 

Además cuando al Liquidar una empresa se 

determine Pérdida Fiscal, esta y las pendientes de 

aplicar de ejercicios anteriores, no podrán ser 

amortizadas en ningún caso. (Art. 56 LlSR). 

4\ 



CAPITULO 9 

DIVIDENDOS 

Un aspecto que no debe dejarse pasar de 

inadvertido, es el tratamiento que habrán de recibir 

los Dividendos. 

Cuando la sociedad que sé liquidé sea 

residente en México, el socio o accionista 

considerará como ingreso por utilidades 

distribuidas, conforme a lo establecido en él 

Artículo 120 Fracción " de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta, la diferencia entre el Reembolso 

por Acción y el Capital de Aportación por Acción 

Actualizado, cuando dicho reembolso sea mayor. 

En el supuesto de que la sociedad que se 

liquide sea residente en el extranjero, sé darán dos 

situaciones: 
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A-) Si el Socio o Accionista que se liquide 

liquide es otra Persona Moral, considerará 

como ingreso acumulable la Ganancia 

proveniente de la Liquidación. 

b.-) Pero si se tratará de Personas Físicas, 

consideraran la diferencia entre el 

Reembolso por Acción y el Costo 

Comprobado de Adquisición Actualizado. 

(Art. 133 Fracc. V LlSR). 

Se podrá aplicar el acreditamíento a que se 

refiere el Artículo 6° de la Ley del Impuesto sobre 

la Renta, referente al acredítamíento del impuesto 

pagado en el extranjero. 

A continuación mencionamos los pasos a 

seguir en la determinación de utilidades por 

reembolso de capital por la Liquidación de la 

Sociedad: 
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Datos 

Monto de lo Aportado 540,000.00 

Numero de Socios 3 

Aportación Individual 180,000.00 

Fecha de Aportación Gral. 01/ene/94 

Numero de Acciones 54,000 

Valor de cada Acción 10.00 

Cta. Capital Aport. Actual. 1,033,200.00 

Reembolso por Acción 30.00 

Cuenta de Util. Fiscal Neta 333,577.00 

Fecha de Liquidación 25/ago/97 

Procedimiento de Cálculo 

Reembolso por Acción 

menos: 

30.00 

C. de aporto PI Acción Actual. (1) 19.13 

igual: 

Util. Distribuidas por Acción 

por: 

número de acciones 

10.87 

54,000 
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igual: 

Uti!. Distribuidas Totales 

menos: 

Utilidad Fiscal Neta 

igual: 

Utilidad Gravable 

por: 

Factor de Integración 

igual: 

Uti!. integrada base de I.S.R. 

por: 

Tasa de I.S.R. 

igual: 

Impto. PI Uti!. Distribuidas 

586,980.00 

333,577.00 

253,403.00 

1.515 

383,906.00 

34 % 

130,528.00 

( 1 ) el capital de aportación por acción se obtuvo 

conforme a lo siguiente: 
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Cta. Capital de Aport. Actual. 

entre: 

Números de Acciones 

igual: 

Capital de Aportación 

por Acción Actualizado 

1,033,200.00 

54,000 

19.13 

=========== 

En caso de una liquidación o reducción de 

capital, lo primero que tendrá que se tendrá que 

hacer es el comparar el importe al que asciende ya 

sea la liquidación o reducción de capital con el 

registrado en la CUCA. ya que esto nos va a 

marcar la pauta para saber si la mencionada 

liquidación o reducción está exenta del pago del 

ISR por concepto de utilidades distribuidas o bien 

determinar la parte por la cual no se va a causar 

este gravamen. Por la cantidad en que exceda la 

liquidación o reducción se tendrá que retener el 

ISR, que será a la tasa del 34%. 
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CAPITULO 10 
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UTILIDAD FISCAL NETA ~ 
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Sin lugar a duda, que una de las cuentas más 

importantes es la cuenta de Utilidad Fiscal Neta 

(CUFIN), ya que al cierre del ejercicio con motivo 

de la Liquidación la Sociedad deberá estar en la 

posibilidad de comparar lo que se considera como 

Dividendo contra el saldo de dicha cuenta, esto 

con el fin de poder cuantificar en su caso el 

impuesto causado a retener y enterar como 

impuesto a cargo. 

Es importante conocer el procedimiento para él 

calculo de la Cuenta de Utilidad Fiscal Neta por lo 

que a continuación se detalla: 

Resultado Fiscal c/lmpuesto a Cargo 

menos: 

I.S.R. 

PTU 

Gastos no Deducibles (excepto Art.25 Fracc. IX y 

X LlSR). 
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igual: 

Utilidad Fiscal Neta 

saldo CUFIN ejercicio anterior 

mas: 

CUFIN del ejercicio 

mas: 

Dividendos Percibidos en Efectivo o en Bienes. 

menos: 

Dividendos Distribuidos en efectivo o en bienes 

provenientes de CUFIN. 

igual: 

Saldo CUFIN al Final del Ejercicio 

menos: 

CUFIN del Ejercicio 

igual: 

CUFIN Actualizable 

por: 

Factor de Ajuste: 

INPC. Al cierre de c/ejerc. 

INPC Dic. de e/Ejercicio 

igual: 

Utilidad Fiscal Neta Actualizada 
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mas: 

CUFIN del Ejercicio 

igual: 

saldo CUFIN al Final del Ejercicio 
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CAPITULO 11 
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Dentro de este punto son tres las etapas en las 

cuales podemos clasificar a los Estados 

Financieros: 

A.- Balance Inicial de Liquidación. 

B.- Estado de Resultados de Liquidación. 

C.- Balance Final de Liquidación. 

Habrá que considerar que la preparación y 

presentación de los Estados Financieros variará, 

según el tipo de sociedad que se disuelva, ya que 

puede tener utilidades y aún pérdidas pero sin 

perjuicio de terceros (Liquidaciones con 

Remanente) o bien resulte que dichas pérdidas 

llegaren a superar el importe del Capital Social, 

implicando daño a tales terceros (Liquidaciones 

con Déficit) o sea, de Capital Contable Negativo. 
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11.1 BALANCE INICIAL DE LIQUIDACiÓN. 

Podemos decir que el Balance Inicial de 

Liquidación tiene tres características principales 

que son: 

1.- Debe prepararse a la fecha en que se 

acuerde la disolución de la sociedad. 

11.- El activo debe presentarse a base de valores 

aduales, es decir, revaluado para mostrar en 

forma más razonable su valor actual, con 

objeto de que la situación de la empresa se 

presente con mas precisión. 

111.- Debe mostrar con la mayor exactitud el 

Pasivo actual de la empresa, adicionado 

cuidadosamente con provisiones que 

contemplen situaciones que puedan surgir a 

causa de la Disolución. Como ejemplo de 

esto tenemos a las provisiones por concepto 

de antigüedades, jubilaciones, impuestos, etc. 
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Es necesario tener en cuenta que los primeros 

que deberán de recibir su pago son los 

trabajadores, después el pago de contribuciones 

adeudadas, posteriormente proveedores y 

acreedores y por ultimo los accionistas de la 

empresa, esto dependerá del criterio de los 

Liquidadores, como se mencionó en Capítulo 3 de 

las Facultades de los Liquidadores. 

Es importante recordar que este Estado 

Financiero sirve de base para que los Liquidadores 

reciban de los administradores los bienes de la 

sociedad que ha quedado disuelta. (Art. 241 

LGSM). 
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11.2 ESTADO DE RESULTADOS DE 

LIQUIDACiÓN. 

Este estado tiene como finalidad principal 

mostrar a los socios o accionistas la utilidad o 

perdida que genera la venta del activo y pago del 

pasivo, de acuerdo con el Balance Inicial de 

Liquidación. 

Así mismo, debe mostrar todos aquellos gastos 

en los que se incurren durante el periodo de 

liquidación, ya que la sociedad ha cesado sus 

operaciones normales y por lo tanto sólo deberá 

incurrir en aquellos gastos necesarios para la 

conclusión de las operaciones de la empresa como 

son: entre otros gastos los honorarios 

profesionales (al Notario, al Liquidador, etc.), 

Arrendamiento, (en caso de que se pague), 

sueldos, etc. 
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11.3 BALANCE FINAL DE LIQUIDACiÓN 

El Balance Final de Liquidación, deberá 

Inscribirse en el Registro Público de Comercio. 

(Art. 242 LGSM). Deberá mostrar como activo los 

recursos derivados de la Liquidación y aquellos 

bienes que, en su caso, se hayan reservado los 

socios para distribuirlos entre ellos, y como pasivo 

él haber social a favor de los propios socios. 

En las Liquidaciones con Remanente refleja un 

solo aspecto; el del Activo Neto constituido por 

efectivo y bienes que no fueron realizados y que es 

el Remanente Resultante a favor de las Personas 

Físicas o Morales que constituyeron la Sociedad. 

(Salvo lo previsto en el Artículo 3 LGSM) no refleja 

un verdadero pasivo, ya que las deudas reales de 

la empresa debieron quedar previamente 

liquidadas. (Art. 242,246 Y 247 LGSM). 

En las Liquidaciones con Deficiente de 

las Sociedades de Capitales mostrará el Capital 

Contable Negativo que resulta en perjuicio de 
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los Acreedores Comunes y en las de Personas y 

Mixta la aportación con que los socios y 

comanditados cubren este Deficiente. 

En la Sociedad Anónima y en Comandita por 

Acciones indicará la parte que a cada socio le 

corresponda en él haber social. 
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CAPITULO 12 

CONTABILIDAD DE 
LA LlQUIDACION 

Como ya se ha mencionado anteriormente, la 

Liquidación tiene como fin el cobro de las deudas, 

la venta del activo, la cancelación del pasivo y la 

distribución del haber social entre los socios. al 

registrar todas estas operaciones en contabilidad, 

deberán hacerse como se registran normalmente. 

solo que al realizar el activo se puede obtener 

pérdida o utilidad. Al tratar de cobrar algunas 

deudas se puede estar en el caso de que algunas 

de ellas no llegaran a recuperarse. 

Todas estas situaciones deben reflejarse 

adecuadamente para lo cual puede abrirse una 

cuenta que puede llamarse "Resultados de 

Liquidación", la cual se cargara o se abonara 

por la diferencia entre el valor del activo 

neto en libros y su realización, así como el 
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importe del pasivo a cargo de la empresa y la 

cantidad pagada a los acreedores por este 

concepto. 

También se pueden establecer cuentas 

especificas, una para registrar las utilidades en la 

Liquidación, la cual puede llamarse "Ingresos en 

Liquidación", otra para reflejar las pérdidas y una 

tercera para registrar los gastos de liquidación", la 

cual se puede llamar "Gastos de Liquidación". 

Todas estas cuentas se cancelaran contra una 

cuenta liquidadora que tendrá saldo acreedor si 

se obtiene remanente y saldo deudor cuando haya 

pérdida. 

También es importante mencionar que cuando 

se nombra a un Liquidador Externo, este debe 

llevar también su Contabilidad por la Liquidación, 

ya que la sociedad le entregará el activo para que 

lo realice y el pasivo para que lo pague, y en ese 

caso la sociedad que entra en Liquidación deberá 

cancelar sus cuentas de activo y pasivo contra una 
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cuenta identificando al Liquidador, una vez 

que este entregue los Resultados de la Liquidación 

la sociedad cancelara dicha cuenta. 

Los pasos a seguir en la Contabilidad de una 

sociedad en Liquidación son: 

CONTABILIDAD DE LA SOCIEDAD EN 

L1QUIDACION: 

1 Practicar un Balance Inicial de Liquidación. 

2 Entregar el Activo y Pasivo al Liquidador (es) 

3 Recibir el Patrimonio Neto del Liquidador. 

4 Liquidar a los Socios o Accionistas. 

CONTABILIDAD DE L1QUIDADOR(ES) 

1 Recibirá el Activo y el Pasivo de la Sociedad en 

Liquidación. 

2 Realizara el Activo y pagara el Pasivo. 

3 Entregara el Patrimonio Neto a la Sociedad en 

Liquidación. 
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Los pasos anteriormente enumerados deben 

llevarse a cabo de acuerdo al siguiente orden 

cronológico: 

CONTABILIDAD DE 

SOCo EN LIQUIDACiÓN LIQUIDADOR (ES) 

<~ 

t{ .• j~ 
~Pl 

ll~~~~~ 

"/:""1., ",f: ".':_,!;;.' 

j~€. 
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CAPITULO 13 

PASOS A SEGUIR PARA 
LIQUIDAR UNA SOCIEDAD 

1.- DISOLUCiÓN Y LIQUIDACiÓN DE SOCIEDADES 

r ACTIVIDAD 

1.1 
PUBLICAR CONVOCATORIA PARA 
LA ASAMBLEA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
POR MEDIO DEL PERIODICO 
OFICIAL DE MAYOR CIRCULACION 
DEL DOMICILIO, CON UNA 
ANTlCIPACION DE 15 DIAS. DEBERA 
CONTENER LA ORDEN DEL DIA Y 
ESTAR FIRMADA POR QUIEN LA 
HAGA. 

1.2 
CELEBRAR ASAMBLEA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
EN LA QUE SE ACUERDE LA 
DlSOLUCION ANTICIPADA DE LA 
SOCIEDAD, POR ACUERDO DE LOS 
SOCIOS Y EN LA QUE SÉ 
EFECTUE EL NOMBRAMIENTO 
DE UNO O MÁS LIQUIDADORES Y 
EL REVOCAMIENTO DE PODERES 
OTORGADOS CON ANTERIORIDAD. 

FUNDAMENTO 
LEGAL 

'L-_" ,_-' 

ART. 183, 186 
Y 187 L.G.S.M. 
!!::;.~;:a~'Zl<W,c$. 

ART. 182-1I Y 
235 L.G.S.M. 
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1.3 
PROTOCOLIZAR ACTA DE 
DISOLUCION ANTICIPADA ANTE 
NOTARIO PUBLICO. 

1.4 
INSCRIBIR EL ACTA DE DISOLUCION 
EN EL REGISTRO PUBLICO DE 
COMERCIO, ASI COMO EL 
NOMBRAMIENTO DE LOS 
LIQUIDADORES. 

1.5 
EFECTUAR EL CIERRE DEL 
EJERCICIO SOCIAL A LA FECHA DE 
LA DISOLUCION. 

1.6 

LEVANTAR INVENTARIO DE 
ACTIVOS Y PASIVOS SOCIALES ( 
ESTADO DE SITUACION 
FINANCIERA) A LA FECHA DEL ACTA 
DE DISOLUCION PARA QUE LOS 
ADMINISTRADORES HAGAN LA 
ENTREGA A LOS LIQUIDADORES. 

1.7 
ELABORAR BALANCE FINAL DE 
LIQUIDACION INDICANDO LA PARTE 
QUE A CADA SOCIO LE 
CORRESPONDE EN ÉL HABER 
SOCIAL. 

1.8 
PUBLICAR BALANCE FINAL DE 
LIQUIDACION POR 3 VECES DE 10 EN 
10 DIAS, EN EL PERlODICO 
OFICIAL DEL DOMICILIO DE LA 
SOCIEDAD. 

ART. 194 
L.G.S.M. 

I ART. 8 
L.G.S.M. 

5á% 

- A 

I ART. 241 
L.G.S.M. 

ART. 247 
L.G.S.M. 

ART.247-Il 
L.G.S.M. 

.1 
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1.9 
TRANSCURRIDO UN PLAZO DE ART.247-I1I 
15 DlAS A PARTIR DE LA L.G.S.M. 
ULTIMA PUBLlCACION PARA 
QUE LOS ACCIONISTAS PRESENTEN 
SUS RECLAMACIONES, LOS 
LIQUIDADORES CONVOCARAN A UNA i 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ~ 
ACCIONISTAS PARA LA APROBACION 
DEFINITIVA. 

1.10 

CELEBRAR ASAMBLEA GENERAL ~J 
ORDINARIA DE ACCIONISTAS, 
PRESIDIDA POR UNO DE LOS 
LIQUIDADORES PARA LA 
APROBACION DEL BALANCE FINAL DE 
L1QUIDACION. 

1.11 
DEPOSITAR EL BALANCE FINAL DE 
L1QUIDACION, UNA VEZ APROBADO 
POR LA ASAMBLEA, EN EL 
REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO. 

1.12 
VERIFICAR LA EXISTENCIA DE LOS 
TITULO S QUE AMPARAN LAS 
ACCIONES, A LA FECHA DE LA 
DlSOLUCION. 

1.13 
LIQUIDAR A CADA SOCIO SU HABER 
SOCIAL, HACIENDO LOS PAGOS 
CORRESPONDIENTES CONTRA LA 
ENTREGA DE LOS TITULOS. 

1.14 
OBTENER EN EL REGISTRO 
PUBLICO DE COMERCIO LA 
CANCELACION DE LA INSCRIPCION 
DEL CONTRATO SOCIAL, UNA VEZ 
CONCLUIDA LA LlQUIDACION. 

ART.247-I1I 
L.G.S.M. 

ART.242-V 
L.G.S.M. 

SOLO MEDIDA 
DE CONTROL 

I ART. 348 
L.G.S.M. 

M 
) 

I ART. 245 11 . ;,.::~.M , m 
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2.- UQUIDACION OPERATIVA DE SOCIEDADES 

2.1 
CONCLUIR LAS OPERACIONES 
SOCIALES QUE HUBIERAN QUEDADO 
PENDIENTES A LA FECHA DE LA 
DISOLUCION. 

2.2 
ACTIVOS: 

• RECUPERAR CUENTAS POR 
COBRAR 

• PRACTICAR INVENTARIO FISICO 

• VENTA DE INVENTARIOS 

• VENTA DE ACTIVOS FIJOS 
(FACTURAR) 

• RECUPERAR DEPOSITOS 

• OTROS 

2.3 
PASIVOS: 

• LIQUIDAR A PROVEEDORES 

• LIQUIDAR A ACREEDORES 

• OTROS 

2.4 
CAPITAL: 

• LIQUIDAR A LOS ACCIONISTAS 

ART. 242-1 
L.G.S.M. 

ART. 242-11, 
III L.G.S.M. 

ART. 242-11, 
III L.G.S.M. 

ART.242-IV 
L.G.S.M. 
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2.5 
BANCOS: 

• LIQUIDAR LINEAS DE CREDITO (Si 
LAS HAY) 

• PAGAR CHEQUES PENDIENTES 

CANCELAR CUENTA DE CHEQUES 

2.6 
COMUNICADOS: 

• A PROVEEDORES 

• A ACREEDORES 

• A CLIENTES 

A PRESTADORES DE SERVICIOS 

PERSONAL: 

• LIQUIDAR A LOS TRABAJADORES 

• PRESENTAR BAJAS AL IMSS 

PRESENTAR BAJAS AL INFONAVIT 

2.8 
CONTRATOS: 

• CANCELAR CONTRATOS LUZ, 
TELMEX, RENTA(EN SU CASO), ETC. 

MOVIMIENTOS 
ADMINISTRATIV 
n" 

COMUNICAR Ai 
TERCEROS ~ 
~~""~ 

MOVIMIENTO 
ANTE 

OFICINAS. 

CANCELAR 
CONTRATOS 
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3.- LIQUIDACION FISCAL DE SOCIEDADES 

3.1 
AVISOS: 

• PRESENTAR AVISO DE INICIO DE 
LIQUIDACION DENTRO DEL MES 
SIGUIENTE AL DIA EN QUE SE 
INICIE EL PROCEDIMIENTO DE 
LIQUIDACION. 

• PRESENTAR AVISO DE CAMBIO 
DE REPRESENTANTE LEGAL 
DENTRO DE LOS TRES MESES 
SIGUIENTES A LA FECHA DE 
CELEBRACION DEL ACTA DE 
DISOLUCION. 
ANEXANDO COPIA DE LA 
ESCRITURA PUBLICA. 

• PRESENTAR AVISO DE 
CANCELACION DEL REGISTRO 
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 
(PRESENTAR CONJUNTAMENTE 
CON LA DECLARACION FINAL DE 
LIQUIDACION). 

• EXHIBIR AVISO PARA PRESENTAR 
DICTAMEN FISCAL POR EL 
EJERCICIO DE LIQUIDACION. 

• EXHIBIR DICTAMEN Y CARTA DE 
PRESENTACION DEL DICTAMEN 
FISCAL DEL EJERCICIO DE 
LIQUIDACION. 

ARTICULOS: 

22-1 RC.F.F. 

2 
TRANSITORIO 

RC.F.F. 

23-1 RC.F.F. 

46 R.C.F.F. 

49 RC.F.F. 
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3.2 
DECLARACIONES PROVISIONALES: 

• ELABORAR Y PRESENTAR 
DECLARACION SEMESTRAL A 
MAS TARDAR EL OlA 17 DEL MES 
SIGUIENTE A AQUEL EN QUE 
TERMINE CADA SEMESTRE (PAGO 
PROV. I.S.R.) 

• ELABORAR Y PRESENTAR 
DECLARACION PROVISIONAL DE 
I.V.A. (EXCEPTO I.S.R. A CARGO). 

• NO EXISTE OBLIGACION DE 
PRESENTAR DECLARACION 
PROV. DE IMPUESTO AL ACTIVO. 

3.3 
DECLARACIONES ANUALES: 

• ELABORAR Y PRESENTAR 
DECLARACION ANUAL DE ISR E 
IVA DENTRO DE LOS TRES MESES 
POSTERlORES AL ACUERDO DE 
ACCIONISTAS. (NO EXISTE 
OBLIGACION DE PRESENTAR 
DECLARACION ANUAL DE 
IMPUESTO AL ACTIVO PARA EL 
EJERCICIO DE LIQUIDACION. 

• ELABORAR Y PRESENTAR 
DECLARACION FINAL DEL 
EJERCICIO DE L1QUIDACION 
DENTRO DEL MES SIGUIENTE A 
LA FECHA DE TERMINACION. 

• ELABORAR Y PRESENTAR 
DECLARACION ANUAL DE 
CREOlTO AL SALARIO (DENTRO 
DEL MES SIGUIENTE AL INICIO DE 
LA LIQUIDACION). 

~ ARTICULOS: 

I 
• 

11 Y 12-IIl 
L.I.S.R. 

5 PRIMER 
PARRAFO 

L.I.V.A. 

6 SEGUNDO 
PARRAFO 

ARTICULOS: 

1l. C.F.F. 

11 L.I.S.R. y 
11 C.F.F. 

836°. 
PARRAFO 

y 58-X 
L.I.S.R. 
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• ELABORAR Y PRESENTAR 
DECLARACION ANUAL POR PAGOS 
DE DIVIDENDOS. 

• ELABORAR Y PRESENTAR 
DECLARACION ANUAL DE 
RETENCIONES (HONORARIOS, 
ARRENDAMIENTO, ETC.) 

ELABORAR Y PRESENTAR 
DECLARACION ANUAL DE 
CLIENTES Y PROVEEDORES. 

ACUMULACIONES Y DEDUCCIONES 
FISCALES EN EL EJERCICIO DE 
LIOUIDACION: 

• CALCULAR LOS SALDOS POR 
REDIMIR ACTUALIZADOS PARA 
DETERMINAR LA UTILIDAD O 
PERDIDA EN LA ENAJENACION O 
BAJA DEL ACTIVO FIJO. 

• CALCULAR COMPONENTES 
INFLACIONARIOS DEL EJERCICIO 
DE LIQUIDACION. 

3.5 
LIOUIDAR A ACCIONISTAS: 

• DETERMINAR CUENTA DE 
CAPITAL DE APORTACION. 

• DETERMINAR DIVIDENDOS 
CUANDO EL REEMBOLSO POR 
ACCION RESULTE MAYOR QUE EL 
CAPITAL DE APORTACION 
ACTUALIZADO. 

58-X Y 123 
L.I.S.R. 

86 ULTIMO 
PARRAFO 

58-X L.I.S.R. 

58-X L.I.S.R. 

ARTICULOS: 

416° 
PARRAFO 

L.I.S.R. 

7 -B L.I.S.R. 

ARTICULOS: 

120-11 L.I.S.R. 

120-11 L.I.S.R. 
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• ACTUALIZAR LA CUENTA DE 
UTILIDAD FISCAL NETA A LA 
FECHA DEL REEMBOLSO POR 
LIQUIDACION A ACCIONISTAS. 

• ENTERAR EL r.S.R. POR 
CONCEPTO DE DlVIDENDOS A 
CARGO DE ACCIONISTAS, EN SU 
CASO. (30 DlAS DESPUES DEL 
PAGO). 

• ELABORAR CONSTANCIAS DE 
PAGOS DE DIVIDENDOS. 

• DETERMINAR UTILIDAD 
DISTRIBUIDA GRAVABLE DE LA 
SOCIEDAD QUE REEMBOLSA Y 
COMPARAR CON LA CUENTA DE 
UTILIDAD FISCAL NETA. 

• ENTERAR EL r.S.R. POR 
CONCEPTO DE DlVIDENDOS A 
CARGO DE LA SOCIEDAD. (30 
DlAS DES PUES DEL PAGO) 

124 L.I.S.R. 

123 - II 
L.I.S.R. 

123 ULTIMO i 
PARRAFO 

L.I.S.R. 
121 2° 

PARRAFO 
L.I.S.R. 

123 - II 
L.I.S.R. 
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CAPiTULO 14 

CASO PRÁCTICO 

Con el siguiente ejemplo pretendemos únicamente 

tocar las partes básicas de la Liquidación de Sociedades, 

en el Capítulo 13 de este Trabajo se ve paso a paso los 

movimientos que se tienen que llevar a cabo para la 

Disolución y Liquidación de la Sociedad, a continuación se 

mencionan los puntos que se verán en el caso 

práctico: 

A. Forma de Publicación de la convocatoria para la 

Asamblea General Extraordinaria de Accionistas por 

medio del Diario Oficial de la Federación, con una 

anticipación de 15 días, la cual contiene la Orden del Día 

y firmada por quien la hace. 

B. Se celebra Asamblea General Extraordinaria de 

Accionistas en la que se acuerda la Disolución 
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anticipada de la sociedad, por acuerdo de los socios, 

para lo cual se elabora el Acta de Asamblea respectiva. 

C. Forma Oficial para el Aviso de Inicio de Liquidación de 

la Sociedad dentro del mes siguiente al día en que se 

inicie el procedimiento, así como aviso de Nombre del 

Liquidador designado. 

D. Determinación del Balance Inicial de Liquidación, 

registro de movimientos contables y fiscales de la 

Sociedad en Liquidación, forma de pago a los 

Accionistas, determinación del Balance Final de 

Liquidación. 

E. Forma Oficial para el Aviso de Cancelación del Registro 

Federal de Contribuyentes. 
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DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION 

ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Tomo DXXIlI No. 15 México, D.F. a 31 de Agosto de 1997 

CONTENIDO 

Secretaria de Relaciones Exteriores 

Secretaria de Hacienda y Crédito Publico 

Secretaria de Comercio y Fomento Industrial 

Departamento del Distrito Federal 

Banco de México 

Avisos 

Indice en pagina 126 

Director: Lic. Carlos Justo Sierra $ 5.00 EJEMPLAR 
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Vlcrncs 15 de Agosto de 1997 DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

LA COMERCIAL, S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA 

Por acuerdo del consejo de Administración de la socIedad, se 
convoca a los señores accionistas a la Asamblea General Extraordinaria 
de accionistas, a celebrarse el día 31 de agosto de 1997 a las 12:00 
horas, en la calle Sierra Nevada No. 205 Col. Las Palmas Delegación 
Miguel Hidalgo, México Distrito Federal, la cual se llevara a cabo bajo la 
siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1. - Proposición, discusión y aprobación para proceder a la disolución de 
la sociedad. 
11.- Presentación de los estados financieros de la sociedad al 31 de 
Agosto de 1997 y rendición del informe del presidente del consejo de 
administración y del comisario. 
)[j.- Determmación de los créditos y deudas existentes a favor y a cargo 
de la sociedad y fonna de liquidar estas últimas a terceros y accionistas. 
¡V. - Nombramiento y aceptación del cargo de los liquidadores de la 
empresa, así como la determinación de sus facultades. 
V.- Designación del delegado especial que se ocupara de legalizar y 
formalizar los acuerdos tomados en esta asamblea. 
VI.- Designación de la persona que será el custodio de la 
documentación de la sociedad, por el tiempo que así lo marque la ley. 
VII.- Redacción, lectura, aprobación y firma del acta levantada con 
motivo de la celebración de esta asamblea. 

Se recuerda a los señores accionistas que para tener derecho a 
asistir a la asamblea, deberán depositar los titulas de sus acciones en la 
secretaria de la sociedad, ubicado en la dirección antes señalada. o en 
cualquier institución de crédito con 24 horas de anticipación por lo 
menos, a la fecha de celebración de la asamblea. 

México, D .. a 01 de agosto de 1997. 
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En la ciudad de México, D.F. siendo las 14.00 horas del 

día 31 de Agosto de 1997, se reunieron en el domicilio 

social de la "Comercial, S.A. de C.v." las personas cuyos 

nombres aparecen en la lista de asistencia que se 

transcribe mas adelante, con el objeto de celebrar 

Asamblea General Extraordinaria de Accionistas. 

Estuvo presente además el Comisario de la 

Sociedad C.P. Ramón Solis Treja. 

Presidio la Asamblea el Sr. José Tinaco López, en su 

carácter de Administrador Único, y fungió como Secretario 

la Sra. Claudia Lozano Lara. 

El presidente designa escrutadores a los señores Alvaro 

Lira Servin y Alfonso Soto Báez, para que revisaran la lista 

de asistencia y certificara él numero de acciones 

representadas en la asamblea. 

Los Escrutadores aceptaron su cargo, y en el 

desempeño del mismo, manifestaron que la totalidad de 

las acciones en que se divide el Capital Social de la 

"Comercial, S.A. de C.v." estaba representado en este 

acto, por las personas y en las proporciones que 
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a continuación se indican: 

ACCIONISTAS No. DE VALOR IMPORTE 
ACC. NOM. 

================== ------ ====== ========= ------

José Tinoco López 201,000 $ 1,00 $ 201,000.00 

Claudia Lozano Lara 36,000 $1,00 $ 36,000.00 

Alvaro Lira Servin 28,000 $1,00 $ 28,000.00 

Alfonso Soto Báez 25,000 $1,00 $ 25,000.00 

Lucia Díaz Juárez 25,000 $1,00 $ 25,000.00 

------- ------------------ -----------
TOTALES 315,000 $ 315,000.00 

En virtud del Dictamen de los Escrutadores, el 

Presidente manifesto que por estar representadas en este 

acto la totalidad de las Acciones en que se divide el Capital 

Social de la "Comercial, SA de C.v." podría celebrarse 

validamente esta Asamblea, sin necesidad de publicación 

previa de la convocatoria respectiva, de conformidad 

con el Articulo ciento ochenta y ocho de la Ley General 
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de Sociedades Mercantiles. Acto seguido, el Presidente 

declara legalmente instalada la Asamblea y sometió a 

la consideración de los asistentes la siguiente. 

ORDEN DEL DiA 

1. Proposición, Discusión y Aprobación para proceder a 

la Disolución de la Sociedad. 

11. Presentación de los Estados Financieros de la 

Sociedad al 31 de Agosto de 1997, y del Informe del 

Administrador Unico. 

111. Determinación de los Créditos y Deudas existentes 

y forma de cobrarlos y liquidarlas. 

IV. Nombramiento y Aceptación del cargo de los 

Liquidadores de la Empresa, así como la 

determinación de sus facultades. 

V. Designación del Delegado Especial que se ocupara 

de legalizar y formalizar los acuerdos tomados en 

esta Asamblea. 
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VI. Designación de la Persona que será el custodio de 

la documentación de la sociedad, por el tiempo que 

así lo marque la ley. 

VII. Redacción, Lectura, Aprobación y Firma del 

Acta Levantada con motivo de la Celebración de esta 

Asamblea. 

Aprobada que fue por unanimidad de votos la Orden 

del Día, se procedió a su desahogo en los siguientes 

términos: 

En relación al Primer Punto de la Orden del Día, el 

Presidente de la Asamblea manifiesta a los presentes que 

como ha sido comentado previamente entre los 

accionistas, por así convenir a sus respectivos intereses, 

la voluntad general es dar por concluido el Contrato Social 

y en consecuencia proceder a la Disolución de la 

Sociedad 

En desahogo del Segundo Punto de la Orden del Día, 

el Presidente de la Asamblea, distribuye en este acto a los 

presentes un tanto de los Estados Financieros de la 
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Sociedad por el perlado comprendido entre el 10. de Enero 

y el 31 de Agosto de 1997, así como el Informe del 

Administrador Unico sobre las actividades de la empresa 

durante estos últimos ocho meses. 

De igual manera, se señala que a este, se acompaña 

el Informe del Comisario sobre la Veracidad, Suficiencia y 

Razonabilidad de la Información presentada por el 

Administrador Unico. 

De acuerdo al Tercer Punto de la Orden del Día, el 

Presidente de la Asamblea señala que como muestran los 

Estados Financieros de la Sociedad al 31 de Agosto de 

1997, existen los siguientes Créditos y Deudas: 

Activo Pasivo 
-------------------------- ============== 
$ 833,008.06 $ 473,392.30 

Capital 
------------------------
$ 359,615.76 

Total $ 833,008.06 Total $ 833,008.06 
----------- ---------------------- -----------
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Dichos Créditos y Deudas, propusieron el Presidente 

de la Asamblea, sean cubiertos de la siguiente manera: 

1.- Liquidar todas las Deudas Contra idas con 

Proveedores y Acreedores, así como las 

contribuciones anticipos recibidos, salarios y 

cualquier otro compromiso a cargo de la empresa. 

2.- Recuperar todos los Saldos Pendientes de cobro a 

Clientes, así como los Pagos Anticipados y otras 

Cuentas a Favor de la Empresa. 

3.- Distribuir equitativamente los bienes restantes 

de acuerdo a los porcentajes correspondientes a 

la Participación Accionaria, como sigue: 

ACCIONISTAS PORCENTAJE 
================= --------------------------------

José Tinoco López 64 % 

Claudia Lozano Lara 8 % 

Alvaro Lira Servin 12 % 
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Alfonso Soto Báez 8 % 

Lucia Díaz Juárez 8 % 

====== 
TOTAL 100 % 

------------

Pasando al Cuarto Punto de la Orden del Día el 

presidente propone para desempeñar los cargos de 

Liquidadores al Señor Ramón Solis Treja, señalando que 

tendrá como funciones, además de las conferidas en los 

estatutos al Organo de Administración, las señaladas en él 

articulo 242 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

Después de una amplia Discusión, la Asamblea de 

Accionistas sometió a votación los asuntos contenidos en 

los puntos I a IV de la Orden del Dia, y por unanimidad 

de votos se tomaron los siguientes: 

ACUERDOS 

Primero: 
Se acuerda la Disolución de la "Comercial, S.A. de 

C.v.", por lo que deberá de procederse a realizar la 

Liquidación respectiva en los términos previstos en los 
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estatutos sociales, así como en la Ley General de 

Sociedades Mercantiles. 

Segundo: 
Se aprueba el Informe del Administrador Unico por el 

perlado comprendido entre el 1°. de Enero y el 31 de 

Agosto de 1997, incluyendo el Informe del Comisario y 

los Estados Financieros de la Sociedad al 31 de Agosto 

de 1997. 

Tercero: 
Se aprueba la forma que el Presidente de la Asamblea 

propuso para la Liquidación de los Créditos y Deudas y la 

distribución de los bienes restantes. 

Cuarto: 

Se designa al Señor Ramón Solis Treja, como 

Liquidador de la Empresa, tras haberlo aceptado y 

protestado en este acto. Se le confiere las facultades 

señaladas en los estatutos, además de las previstas en él 

Articulo 242 de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles. 
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Quinto: 

Se designa al Señor José Tinaco Lopez como 

delegado especial para legalizar y formalizar los acuerdos 

tomados en esta Asamblea ante Notario Publico, y su 

correspondiente Inscripción en el Registro Publico de la 

Propiedad y del Comercio. 

Sexto: 

Se acuerda nombrar al Señor José Tinaco López, 

como custodio de la documentación legal, contable, 

administrativa y fiscal de la sociedad por el perlado que 

marque la ley. 

Séptimo: 

El Presidente concedió un receso, mientras el 

Secretario redactaba el acta, la cual una vez concluida 

fue leída, aprobada y firmada por los asistentes a esta 

Asamblea. 
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Sr. Jo é o o López 
Acc~ista' 

( 
Servin 

Sra. CYaudia Lozano Lara 
Accionista 

Sr. Alfonso Soto Báe 
Accio~ista ______ 

Sr. amón Solis Trejo 
Comisario 
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1. - En la Sociedad que esta en Liquidación se practica el 

Balance Inicial de Liquidación y queda de la siguiente 

forma: 

LA COMERCIAL, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE POSICION FINANCIERA AL 31/ AGO /1997 

ACTIVO 

CIRCULANTE: 

PASIVO 

334,245.30 
135,997.00 

CAJA 
BANCOS 
CLIENTES 
INVENTARIOS 

1.000.00 
50.375.51 

274.003.37 

PROVEED. 
ACREED. 
IMP.xPAG. 3,150.00 473,392.30 

294.903.87 620,282.75 

FIJO: 
EQ. COMPUTO 45,809.33 
DEP.EQ.COMP. (12,597.56) 
EQ. OFICINA 85,000.00 
DEP. EQ. OFIC. (22,667.00) 
EQ. TRANSP. 216,320.00 
DEP.EQ.TRANS. (99,139.46) 212,725.31 

CAPITAL CONTABLE: 
CAPITAL SOCIAL 315,000.00 
REJERC.ANT. 34,634.80 
REJERCICIO 9,980.96 359,615.76 

TOTAL ACTIVO $ 833,008.06 PASIVO MÁs CAPITAL $ 833.008.06 
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2. - El Liquidador C.P. Ramón Solls Trejo practica las 

operaciones siguientes: 

1) Se lograron recuperar del saldo de clientes un importe 

por $ 269,950.00, Y el resto no se recupero. 

2) Los inventarios se vendieron a su valor en libros. 

3) El equipo de computo se vendió en $43,500.00. 

4) El equipo de oficina se vendió en $63,000.00. 

5) El equipo de transporte se vendió en $120,000. 

6) El pasivo se liquido satisfactoriamente y se presento 

declaración por $ 3,150.00. 

7) Se pagaron Indemnizaciones al Personal por $ 

15,000.00. por las cuales no se habia hecho pasivo, se 

procedió a presentar los avisos de baja ante el I.M.S.S. 

Se retuvo $ 1,650.00 por concepto de I.S.P.T. 

8) Los gastos de liquidación fueron: 

Sueldos y Salarios $ 8,000.00 (se retuvo $ 456.00 por 

concepto de retención de I.S.P.T.). 

Honorarios de abogados 

y Liquidador $ 18,000.00 (se retuvo 10% por concepto 

de I.S.R.). 

Otros gastos (Luz, papeleria,etc.) $ 5,000.00 

9) El saldo de caja se traspasa a la cuenta de bancos. 
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10) Se pagaron los impuestos que se adeudan a la fecha. 

Incluyendo el 1.v.A. 

11) Registro del traspaso del IV A Acreditable al 

Trasladado para dejar saldos correctos. 

12) Se traspasa el saldo de la cuenta de "Resultado del 

Ejercicio" a la cuenta de "Resultados de Ejercicios 

Anteriores". 

13) Se elabora la declaración final por el ejercicio de 

liquidación, con los siguientes datos complementarios: 

Ganancia Inflacionaria $ 510.00 

Interés Acumulable 0.00 

Pérdida Inflacionaria 314.00 

Interés Deducible 0.00 

Los conceptos antes mencionados se determinan 

conforme a los establecido por el Articulo 7-8 de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta. 

14) Las ventas de activo fijo se hicieron en septiembre de 

1997, estas incluyen el I.VA y se efectuaron con 

facturas de la empresa. Se verifico que todos los gastos 

efectuados durante el periodo de liquidación cumplieran 

con los requisitos fiscales. 
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Asientos para registrar las operaciones de Liquidación 

Bancos 

Resultados de Liquidación 

Clientes 

-1-

269,950.00 

4,053.37 

274,003.37 

Cobro a los Clientes y registro de la pérdida por cuentas 

incobrables 

-2-

Bancos 

Resultados de Liquidación 

339,139.45 

294,903.87 

Resultados de Liquidación 

IVA por Trasladado 

Inventarios 

Venta de Inventarios. 

Bancos 

Dep. Acum. Eq. Computo 

Resultados de Liquidación 

-3-

43,500.00 

12,597.56 

33,211.77 

Equipo de Computo 

Resultados de Liquidación 

IV A por Trasladado 

Venta de equipo de computo 

294,903.87 

44,235.58 

294,903.87 

45,809.33 

37,826.09 

5,673.91 
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-4-

Bancos 63,000.00 

Dep. Acum. Eq. Oficina 22,667.00 

Resultados de Liquidación 62,333.00 

Equipo de Oficina 85,000.00 

Resultados de Liquidación 

IVA por Trasladado 

Venta de equipo de oficina. 

Bancos 

Dep. Acum. Eq. Transp. 

-5-

120,000.00 

99,139.46 

Resultados de Liquidación 117,180.54 

54,782.61 

8,217.39 

Equipo de Transporte 216,320.00 

Resultados de Liquidación 

IVA por Trasladado 

Venta de equipo de transporte. 

Proveedores 

Acreedores Diversos 

Impuestos por Pagar 

Bancos 

Liquidación de pasivo 

-6-

334,245.30 

135,997.00 

3,150.00 

104,347.82 

15,652.18 

473,392.30 
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-7-
Resultados de Liquidación 15,000.00 

Bancos 13,350.00 

Impuestos por Pagar 

* I.S.P.T. 

Pago de indemnizaciones al Personal. 

-8-

Resultados de Liquidación 

* Sueldos $ 8,000.00 

* Honorarios 18,000.00 

* Otros 5,000.00 

IVA Acreditable 

Bancos 

Impuestos por Pagar 

31,000.00 

3,450.00 

* I.S.P.T. $ 456.00 

* 10% Retención 1,800.00 

Pago gastos de liquidación. 

-9-

Bancos 1,000.00 

Caja 

Traspaso a la cuenta de Bancos. 

1,650.00 

32,194.00 

2,256.00 

1,000.00 
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Impuestos por Pagar 

* I.S.P.T $ 2,106.00 

* 10% Retención 1,800.00 

Bancos 

-10-

3,906.00 

Registro pago de impuestos. 

-11-

1.v.A. Trasladado 3,450.00 

IVA Trasladado 70,329.06 

1.v.A. Acreditable 

Bancos 

3,906.00 

3,450.00 

70,329.06 

Registro traspaso de IVA para dejar saldos correctos, y 

pago IVA a cargo por el período de liquidación. 

-12-

Resultado del Ejercicio 9,980.96 

Resultado de Ejercicio Ant. 9,980.96 

Traspaso Resultado del ejercicio a Resultado de Ejercicios 

Anteriores. 
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3. - Con los movimientos anteriores se procede a elaborar 
el Estado de Resultados de Liquidación. 

LA COMERCIAL, SA DE C.v. "EN LlQUIDACION" 
Estado de Resultados de Liquidación 

Del 31/Ago/97 al 30/Sep/97 

INGRESOS: (Resultados de liquidación) 

Venta de Inventarios 294,903.87 

Venta de Eq. de Computo 37,826.09 

Venta de Eq. de Oficina 54,782.61 

Venta de Eq. de Transporte 104,347.82 491,860.39 

DEDUCCIONES: (Resultados de Liquidación) 

Ctas. Por Cobrar a Clientes 4,053.37 

Costo de Inventarios 294,903.87 

Costo Eq. de Computo 33,211.77 

Costo Eq. de Oficina 62,333.00 

Costo Eq. de Transporte 117,180.54 

Indemnizaciones al Personal 15,000.00 

Sueldos y Salarios 8,000.00 

Honorarios 18,000.00 

Otros 5,000.00 557,682.55 

Utilidad o (Pérdida) en Liquidación $ (65,822.16) 
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4. - Así mismo se elabora el Estado de Resultados de 
Liquidación para efectos fiscales, y poder determinar 
nuestro resultado. 

LA COMERCIAL, SA DE C.v. "EN UQUIDACION" 
Estado de Resultados Fiscal de Liquidación 

Del 31/Ago./97 al 30/Sep./97 

INGRESOS: 

Venta de Inventarios $ 294,903.87 
Venta de Eq. de Computo 37,826.09 
Venta de Eq. de Oficina 54,782.61 
Venta de Eq. de Transp. 104,347.82 
Ganancia Inflacionaria 510.00 492,370.39 

DEDUCCIONES: 

Ctas. Por Cobrar a Clientes 4,053.37 

Costo de Inventarios 294,903.87 

Costo Eq. de Computo 37,599.04 

Costo Eq. de Oficina 129,110.34 

Costo Eq. de Transporte 168,986.05 

Indemnizac. al Personal 15,000.00 

Sueldos y Salarios 8,000.00 

Honorarios 18,000.00 

Otros Gastos 5,000.00 

Pérdida Inflacionaria 314.00 680,966.67 

PERDIDA FISCAL (188,596.28) 
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5. - Se elabora Conciliación entre el Resultado Contable y 
el Fiscal. 

LA COMERCIAL, SA DE C.V. "EN LlQUIDACION" 
Conciliación Contable/Fiscal 

Resultado Contable (65,822.16) 

I Más: I Ingresos Fiscales No Contables 

I Ganancia Inflacionaria 510.00 

510.00 

Menos: Deducciones Fiscales No Contables 

Ganancia Inflacionaria 314.00 

Deducc. Eq. Computo 4,387.27 

Deducc. Eq. de Oficina 66,777.34 

Deducc. Eq.Transporte 51,805.51 

123,284.12 

Resultado Fiscal (188,596.28) 
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6. - Calculo de Deducción Fiscal por la Venta del Activo 

Fijo. 

EQUIPO DE COMPUTO 

Valor en Libros = 

Menos: Deprec. Acum. = 
Valor Neto = 

Importe 

Más: IVA = 
Precio de Venta = 

45,809.33 

12,597.56 

33,211.77 

5,673.91 

43,500.00 

Importe de Venta = 37,826.09 

Menos: Valor Neto = 33,211.77 

Utilidad en Venta = 4,614.32 

Saldo por Deducir = 33,211.77 

INPC ABR9b 213.882 Q 
INPC SEP96 188.915 

Por: Factor de Actualización = 1.1321 

Deducción Fiscal 37,599.04 
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EQUIPO DE OFICINA 

Valor en Libros = 85,000.00 

Menos: Deprec. Acum. = 

Valor Neto = 
22,667.00 

62,333.00 

Importe = 54,782.61 

Más: IVA. = 8,217.39 

Precio de Venta = 63,000.00 

Importe de Venta = 54,782.61 

Menos: Valor Neto = 62,333.00 

Utilidad en Venta = 7,550.39 

Saldo por Deducir = 62,333.00 

INPC ABR9~ 213.882 q 
INPC DIC94 103.257 

Por: Factor de Actualización = 2.0713 

Deducción Fiscal 129,110.34 
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EQUIPO DE TRANSPORTE 

Valor en Libros = 

Menos: Deprec. Acum. = 

216,320.00 

99,139.46 

117,180.54 

Más: 

Valor Neto = 

Importe 

1.v.A. 

= 104,347.82 

= 15,652.18 

Precio de Venta = 120,000.00 

Importe de Venta = 104,347.82 

Menos: Valor Neto = 117,180.54 

Utilidad en Venta = (12,832.72) 

Saldo por Deducir = 117,180.54 

INPC ABR9b 213.882 q 
INPC OCT95 148.307 

Por: Factor de Actualización = 1.4421 

Deducción Fiscal 168,986.05 
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7. - El Balance Final de Liquidación queda de la siguiente 
forma: 

LA COMERCIAL, SA DE C.v. "EN LlQUIDACION" 
Estado de Posición Financiera al 30/sep/97 

ACTIVO CAPITAL 

CIRCULANTE CAPITAL CONTABLE 

Bancos 293,793.60 Capital Social 315,000.00 

R. Ejerc. Ant. 44,615.76 

Result. Liq. (65,822.16) 

El Activo $ 293,793.60 El Capital $ 293,793.60 

-------------------- ========== 

El Balance Final de Liquidación deberá inscribirse en el 

Registro Publico de Comercio (Art. 242 L.G.S.M.), además 

será necesario la publicación por tres veces de 10 en 10 

días en el periódico de mayor circulación del domicilio de la 

sociedad. 
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8. - Transcurridos los plazos mencionados anteriormente, 

los liquidadores convocarán a una Asamblea General de 

Accionistas para que se apruebe en definitiva el Balance 

Final de Liquidación. Una vez aprobado el Balance Final de 

Liquidación, los Liquidadores procederán a hacer los pagos 

que correspondan a los accionistas. El saldo de 

$ 293,793.60, será repartido entre los socios en 

proporción al porcentaje de participación en el capital, para 

quedar como sigue: 

Accionistas % Importe 
= 

José Tinoco López 64 $ 188,027.90 

Claudia Lozano Lara 8 23,503.49 

Alvaro Lira Servin 12 35,255.23 

Alfonso Soto Báez 8 23,503.49 

Lucia Díaz Juárez 8 23,503.49 

Totales 100 % $ 293,793.60 
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Dichos Reembolsos se obtuvieron de la siguiente forma: 

Teniendo a la vista el Balance Final de Liquidación, se 

procede a efectuar él calculo de los Dividendos que le 

corresponden a cada accionista, así como el Impuesto 

sobre la Renta correspondiente. 

El Capital Fiscal esta integrado de la siguiente forma: 

• Cta. de Capital de Aportación Actualizado 726,942.26 

+ Cta. de Utilidad Fiscal Neta 33,865.00 

El procedimiento para el calculo de la Cuenta de Capital 

de Aportación Actualizado y de la Cuenta de Utilidad Fiscal 

Neta se puede ver en el Capitulo 9 y 10 de este trabajo. 
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Determinación del Capital de Aportación Actualizado 

El Capital fue aportado el 01 de Enero de 1994 y fue por 

$ 315,000.00 

Capital Inicial (01/Ene/94) 315,000.00 

INPC DIC94 103.257 

INPC ENE94 97.203 F. Actual. 1.0622 

Saldo al 31/Dic./94 334.593.00 

INPC DIC95 156.915 

INPC DIC94 103.257 F. Actual. 1.5196 

Saldo al 31/Dic/95 508,447.52 

INPC DIC96 200.388 

INPC DIC95 156.915 F. Actual. 

Saldo al 31/Dic./96 

INPC SEP97 224.359 

INPC DIC96 200.388 F. Actual. 

Saldo al 30/Sep./97 

1.2770 

649,287.48 

1.1196 

726,942.26 
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Determinación Cuenta de Utilidad Fiscal Neta. 

Resultados: 

Año Contables Fiscales 

1994 Pérdida Pérdida 

1995 Pérdida Pérdida 

1996 34,634.80 23,790.00 

1997 9,980.96 9,780.00 

Saldo CUFIN Actualizado al 31/Ago/97 $ 23,790.00 

Actualización: 

INPC SEP97 224.359 

INPC AG097 221.599 

Factor de Actualización 

CUFIN Actualizada 

Más: Utilidad Fiscal del Ejercicio 97' 

Saldo Actual CUFIN al 30/Sep.l97 

1.0124 

24,085.00 

9,780.00 

33,865.00 

Se actualiza por el período comprendido de Agosto de 

1997, fecha de la última actualización, a Septiembre de 

1997, fecha en que se realiza la distribución del reembolso 

de utilidades por la liquidación de la Sociedad. 
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DIVIDENDOS POR 

LlQUIDACION DE LA SOCIEDAD 

Liquidación I.S.R. 

,f Reembolso 293,793.60 

,f Aplicación CAA.P. 726,942.26 

.;. Utilidad Distribuida (433,148.66) 

,f Aplicación CUFIN 33,865.00 

.;. Util. Distrib. Gravada 0.00 

,f I.S.R. 34% (Art.1 O LlSR) 0.00 

~ REEMBOLSO NETO 
A LOS ACCIONISTAS $ 

Reembolso 
Neto 

293,793.60 

0.00 

293,793.60 

Se tendrá que comparar el importe de la liquidación a los 

accionistas con el importe de la CUCA, para saber si la 

liquidación esta exenta del pago de ISR, o bien determinar 

la parte por la cual no se va a causar este gravamen. 
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9. - Con el siguiente asiento contable queda liquidada la 

sociedad. 

____ 13 ___ _ 

Capital Contable 315,000.00 

R. Ejerc. Anteriores 

Bancos 

44,615.76 

293,793.60 

Resultado de Liquidación 65,822.16 

Liquidación Total de la Sociedad. 
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LA COMERCIAL, S.A. DE C.V. "EN LlQUIDACION" 
Registro de Mov¡mlentos en T's de Mayor 

CAJA BANCOS CLIENTES INVENTARIOS ¡VA ACREDITA8lE 

1.000,00 [ 
I 

SI) SI) 50.375.51 SI) 274003,37 SI) 294903.87 8) 3450,00 

1 000,00 (9 1) 269950,00 274003,37 (1 29490387 (2 3,450,00 (11 

2) 339.139,45 

1.000,00 I 1000,00 3) 43.500,00 274003,37 1 274.003,37 294.903.87 1 294903.87 3450,00 I 3450,00 

4) 63.000,00 

SF) 0.00 I 5) 120.000,00 SF) 0,00) SF 0,00 I SF 0,00 

473.392,30 (6 

13.350,00 (7 

EQUIPO DE COMPUTO 32.194,00 (8 EQUIPO DE OFICINA EQUIPO DE TRANSP. PROVEEDORES 

9) 1 000,00 

SI) 45809,331 3.906,00 (10 SI) 85000,00 SI) 216320,00 334 245,30 (SI 

45.809.33 (3 70.329,06 (11 85.000,00 (4 216,320,00 (5 6) 334 245,30 

293.793,60 (13 

45809,331 45.809,33 85.000.00 I 85.000,00 216.320.00 I 216320,00 334.245,30 I 334245,30 

888.964,96 886.964,96 

SF) 0.00 I SF) SF) 0,00 I SF) 0.00 I 0,00 SF 

0,00 

OEP,ACUM,EQ.COMP. OEP.ACUM,EQ,OFICrNA DEP,ACUM,EQ,TRANSP, ACREED, DIVERSOS IMP. POR PAGAR 

12.597,58 SI) 22667,00 (SI 99 139,46 (SI 135997.00 (SI ~so.oo (SI 
3) 12597,56 4) 22,667,00 5) 99139,46 6) 135997,00 6) 3150,00 

1650,00 (7 

12.597,56 12597,56 22.667,00 22667,00 99139,46 99139,46 135997,00 135,997,00 456,00 (8 

1800.00 (8 

0,00 SF 0,00 SF 0.00 SF 0,00 SF 10) 3906,00 

7056,00 I 7056.00 

0,00 SF 

100/ 



IVA TRASLADADO CAPITAL SOCIAL RESULT, EJERC,ANT, RESUL T .DEL EJERCICIO RESUL T.DE L1QUIDACIQN 

44.235,58 (2 315.000,00 SI) 34.634,80 (SI 9980,96 (Sil) 4.053,37 

5,673,91 (3 13) 315.000,00 9,980,96 (12 12) 9980,96 2) 294,903,87 294,903,87 (2 

8.217,39 (4 13) 44 615,76 3) 33.211.77 37826,09 (3 

15,652,18 (5 315.000,00 315,000,00 9,980,96 9980.96 4) 62.333,00 54782.61 (4 

11) 3.450,00 1 44.615,76 44,615,76 5) 11'7,180,54 104347,82 (5 

11) 70329,06 0,00 SF 0,00 SF 7) 15.000,00 

0,00 SF 8) 31 000,00 

73.779,06 \ 73.779,06 65822,16 (13 

0,00 SF 557,682,55 557682,55 

SF 0,00 

lOS-
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SAT 

_do~~ --.. _.~..." 
PAGOS PROVISIONALES, PRIMERA PARCIAUDAO 

'f RmNCIONES DE IMPUESTOS FEDERALES. 
ACTIVIDADES EMPRESARIALES 

P[RJOOO QUE SE PAGA 
I'LS Joiio J.<f.S MI:J 

00 r:n 00 I CJ7 

, B 

156 , 

REGISTRO FEDERAl DE CQNTRI8UyENTtS 

ANTES DE f-lQAR a ll..fNAOO LEA lAS INSTRLCClONES-==C;C-~-
'-i1lUOO PA.HAA'O. 1<.0. T fRNO Y /oiOIo<8RHSJ O OE~ClON O Ito\ZOH SOCIAL 

~STOAl. V,l,lO~ 
A.(.'.l:G,.l.C.() (lVA) 

CUV<ZA 

_JiSTOA.L ACTIYO (lA) 

,tOi"~J.w [ .... .PO:[s..<~'.<I.. 

"'N;Tr 

.. 0J1{l~ ... ~~5 

H~E',P'\'''E'HO " ""'lIEULS (\iSO o coce) 

Qnos CC'<CEPTO$ 

HtTE'<cm"H ~O~ 
Vl"&'~IOS 

;.::;, 

." 
'" . 
w· 

'O~OI 

~, 

S.A. [E C.V. 

N 

iETENCIOIIES PúR 
0_ PAGOS AL EXTIlANJERO 

70329 

2lC6 

A. TOTAL DE tu?\JíSTQS 

TOTAL CE COOTRI8UC.oNES 
(A.S<-C¡ÓQ 

F (R(orrO Al SAlARIO 
PAGAOO €N UECTlVO 

!E?$. :;(;8 

* 

74235 

74235 

o 

74235 

74235 
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RtG6rRO fEDO.AL DE CONTIUB\JTEHTES 

m9IOlOlJOO( 

P(,.'SfF<) FtDUI,',I. DE 
~ CQ<1IO.$.iYEJlTES 

g~ ~P,JUlC 
~~ 
~~ J.M:UDo .... TEAAQ 

~ ',oOo.<1IIl.~1S, 

AV. TAUOCt 

Au.l-'.$A()(L '"------+--1 

V.ll.~ C'l }.(flvl);:.f)(S 

"(.~'AS 

OTROS 

1937 

o 

.~~~ 

557682 

o 
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1BP4A989 ~229 , 

II-IPORTES DE lOS COMPROBANTES QUE REUNEN REQUISITOS FISCALES 

(~S~ 
J>/JP~I'GIt!..SOSYlO 
u:TO'>O.LCTf\IlO.l!:>ES 

HPS V-lOO;l,"'VOII 
Á-le·c, 

INSUUCCIOIlES 

." 

L,,=>,,"~-..o:o~!""'~d~o¡::<t>ge>M>~1e 
<o-tr""'- E.-- OI,02.0l.ac 

Eu. l:<r .. _tpr=to<v""...,b..-cc MCNado EnU$()cIe~d<->klo~ •• 
c"'9'>~~.,.,.IKtM:loct>eQ..oo T ... ~depagoeleclf"""'" <!tber.i 
rc· ..... ~cIe~~Ie~p<~almomenlcdef.a>Zat.., 
Ir"""........:». 

'. v,""."Ó..'}'e'"<.-...u,-.. ... tq.JI!t;I""'·ccógodebilfn>

En05(lcleP""""".~~"'>not.>r.l .. ...,.""""""""<~I. 
~ <~ lo fM'l\lIis<:ol-~ ~ .. ri tI,~ "IM?UESTO EN LA 
C(~ QtE RECTflCA'. el r""9'<\n 9106 "" CAAGO", "" "I".ara pata 
....,.... el ~o '1'" P"9Ó enddt:o ~X>:In y el f~ 9707 -A FAVOR", 
....."........ .... ~ cu>ndo s.e Nya -.00 o.aIdo a /..."" en la d«l ... aoón 
~~ 

!io"'_enesufo<'m.,dosc~~ 

P~d"""-'>l"",,~ en_dmon'o ... ~ ... .Ip.Ma""" .... c.anl0d0d0esde 1 
• \.O~ ... ..,.un.Q...cadddpeso~rt....,..ya.sc.ant><!a<lesÓ! 51 
a'n <rnU'><>S '" ~ "" _ do! peso...-nodat. >wen:><. 

2)15(}51.1S1 

8. S~JS.SplV:lJ~IA~~lac""~QUe'esulle~. 
<le iIC1t6t"'dP090~tIeIl.S.Jt (n co.., <le QUe ... , ..... ~O"'-OO1>O< al 
1>'9"~G«~óeber;i~<e<o 

s. .. ~,.......Jopu¡¡ot"'=-..,..,.....,.~dd~to .. octI'>'O. 
'~".....,..A>1" <ltIoUy.oot"""' ..... CUO<'lülb:¡ ... tnJcc>o<>estorlt-...s 
.,.. .. ~8._""*<iI<~t.e!,r:rqon~to .. ActrvotLA.)tS441 
o ~"oSot<.Io~..,!lll SJL)(OOtl.~o!<;Vese.""yor r,..,<'do.eóe! 
-":'-S'-.... COI.~lI(>IocI<e!'UÚOHlóe"'UydollA..ut ..... e!reng\éwI~to .. 
...... ......,ltA)(~~)¡, ........... lll(tlOI""P'o!.,....se.o_ 

1 O. ~SSp.\GOP!lOVi.S.IO.lAtlVÁ~ • .....,ta=~t~UÓO~t."ar .. ""P<>""o 
"><Iodadodolpot"ClÓ::lt'll'r<X.>eRO """""L>l>IoCOOT!'SPOI'ÓMt! """"soóe~ éste 
..t:......,~.>'}.U.omoy<l<Q.JI!tlp-mefO -.._, ...... <~ 

l' <}16 PETt.'.OO·,\:$1'O'! S.t.!..AA-'Os. s., ;mo'>1' o/-oVIIO &:1 ) S-R.. te,enodo por el 
"""",,,>Ó':>' ...,.. ct>t>eM>to d. 0"900 po< ~OIanOS y.., _ .. po< '" pr"UOÓ<I ~ "" 
,..,........, "..._.-1 S<bo<_ UI. 'oltt>CoO<'!e< al p<:rwnaI <¡ve pe<<<>e ngr.~ 
•• ~ • .........,.. ~ ..-.ot ....... .., et to"9'Ol' 'Ott~ retonoo<>M 1 S R. (061 lO. 

) 1 S¡; PARTE .>CTUAUl,lOÁ DE 'U?IJ'STOS. s., .""1 .... La dOfe,,,,,,, ... ..,Ue w. 
<To..H101 1"'" ..........,.Y. Klo,.aO",do.~. C""f~CO<lel Códogoftseal'¡" La ,-= 

,""""""'" "'" AIoII'AAAN OEDI.JCOONI:S 
Y/OACREOITAloIlUflOS H 
E. ~~~~~L I'!RIOOO /mI 

F . ~":~::L PH«XEHTE \.w 
TQJAlIEPS POR DIESEL 

G ACltEOITASl! EN R 
PffiJOO() (E + F) 
COI.!PAAS EfECTUADAS 

H QUE CAU"-"lll [P.S 

I l 071 J.1ONTO DE lA pIU .... EAApAltC!AlJQAQ. s.. ,e pre,en,o 'Vl'O o.oloe,to o.go eo 
P ... <~>6H Ur.oc".,..,t.t.,,, ..... n •• ta f"""" otpagodelapr;m.,. P.""I'<la<l 
¡ pu •• 1 pago d. 1 .. 'ub"""""'le. debe,á acud" • l. A<lmm""ac,ón Lr>r;.1 de 
RO'<"'-'<Iaot"", que lO COffe-sporod. a efecto <l. qye se le oott09UO l. Ic,m. l"c.1 
''9'0'0 de pago. pat. q"" elO'<t,," d. la .egund. puc"I,da.<! eo adel.nte 

1 4 S96 (¡¡~OOO Al SAlAA!OPAGAOO EN EfECTIVO OeI>l'Ia anct., .. olment" ,,,,,1 
<le creótc" ......,.., "feo:w.,...."e po.g>do 010. '",~a¡adore< que .e d"""""ye d. las 
ccrrIJ"lt<.O:>ne<OWC3<9" 

1 S 9704 SAl.OO A fAVOR o.ttt. 'l>Otu," La canudad qua '6Jlte d. d,.m,nut< el 
""""Q.:J atan<> al 'Ola! de contOO<>t;OO<\e'. cuando el pnmero ... mayo, .• 1 
"'''' ..... nl. 50! pccIra compensar ... declatOC""'es poneno'.,. 

1 6 81SCt.Na:lAIlA(OJ4>ENSARI VA Debe<ianotarse .. ..,kIoaf"""'d.1I V A quB' 
c~con"."1 S-R.. olA. cen!"""", olaUeg!aumol.:13S""," S K.e l' 

17 944CRÉOOOAJ.SAlARlOPH'OUH[()EAPI.JC.O.R Oe!>era anota". el ,mpo01' de 
O~Q" salonc "* M 50! ~c "" poenodos antOfOOfos. 

1 8 897 CI\l'DlTO o.~SEl. E< P"" ><rod<"", .. n'o de I (P S _ conCOptC de j'.,et 
.""'-"t .... l. ""''''''' Q 'ul0m0t'" (:>gtopecu.nc y ,,¡vocola). 

19 9420TROSESThU.OS"s.._"' .... Icsbe<>efOosque""suc."'se,eng"" 6em>dos 
<fe Ó>sw"",one. f,scales c d.."eto. como ~()'I!i de !.~ (lICta, p.g'das po' l. 
uloh."""" d. <>",et" ••• ti 2~ d<!l <.n."" m,"'me po, emploo .d""'M' en"e 
clt", 

z o II.!MSTOS SOBRE APQRTAOONES DEDUClSLES En et renglóo 1957 de la 1'39'"' 
2 .... -.. """,aro! ~oat QUO ... reI\e(.., lcsaror;Ucs 27 fraco6n" y za fraa;"", 
IV de LaUSl!. 

Z 1. En!a~Zt~S 19Say 1964tef.,ent.,aPag<>SpiOVl."",a,.,deISR '" 
det>eraro ~ la< relenoot>eS QUO elec,,,,,, la< ""tod><Io. fon.;ncoe<as s.obre "'tet., •• a 
¡"""'óe!a)rItn1:v¡etIle 

2 Z Losdat"'Q.JI! deben _t .......... "... Z del fonro..Lano>Ielat...", .IOH""".d'o, 1 
"I.SJt(~~I.f><jO~;2°"'JlI$te·y3"\rnp11e.t"alAc,,,,,, 
(O.t"'oelP"""'¡")· ccrr~alpene.jO(ompr"-de<dee!"""",del"erc,oo 
I\a>tael.:.tumo~deI""",.ope",,.1\ere o!pag<> Exceptcel,englon 1952 enelQue 
se anot .... ti coefoonte de III"'<!>d aplicado en e! P"f>OdO a que se ,eM,e .1 1"90 

23 ¡VA AC!1€OOASLE TAASl.ADAOO AL COllTRI6UTENTE En el ,englón 3910 de ,. 
p.ág-.... 3 se rduorá e! 1 V A u-~ al <c"'tnbu)'''''te ""'nl,loc.d<> c<ma"",d,d .. 
gr3V1ldas"'¡, l. p«>9CfoOn de! 1 V .... "" "",nt,hcad<>. determ,nadO en el "n9'0n 
3925 

Z 4 0ElI1UoIIIiAC!ÓN DE LAPROPOROCN O€ tV A ACReO¡TABlE (Pag 3 Campo 3\ ~o 
e.te '«U"¡I" •• d".,m,oa el LV A ",'ed,Uble corre'POnd'ente • q."o. ~ 
"""""""'. 1>0 odent,ficables con la. a(tM<l.de. 9",~ada. y ,~ .p~ca 00 01 ca.c d. 
Que el <:Ontnbuyeo'. e,te ~>do" po"" d.l 1 V A. ",lc po' uoa pa'te do '''' 
aclM<!ade$. 

CLAVESAlR 
AJl.itC .... "." ~ ... "'><>OO,"'" A..ULGco'" A..RR.~"e .... R.R.I<or.,...,'e A.lI.R.>iorte 'l..R~.Occ";.me """ '"' ;o..,f",,, Cen"o 
"'UL .<le" _L< .~ .... L3 •• &>. A.LR. ,60 'L' .~ ~LR. 'de" '>'U/',de '" ,de' 

')' e ....... 11..,., • .,..OJ ~7 >.cac>.'<o 36M<nt..,..", ~Z ...... ~ 52s.u,..., ó\ "9<=<...." .. 7Z C.mpeeN: 
')1hc>..>(~ lZC .... "'dejO.f ".,., }ICd.Guad~ ~I T'7-""" jlt'oe&" 62C"""'a 76Tw:t" 
x~ '3 S<sGolOJ. Z8("""""",,, lS San 1'''''0 .7("."""" - ó3",,·.;I""·I'''' "", .... , .. 
C.~.:r:> ·~Ontnt.dejOI' :\F'l>OO<a G ... aG'''''a ,3l..JP.;: .il1"""""" 06 Gu.JdaI"au Su, ~S raoochola 
C·;p><-....:. ';~ ~Z ..... ,,;1o 32Reyno<.o .14(......,"" j3Cd ..c.J:e, jTl.>::p.oeo""""1 "lO""'" 
·)114:< .... 'GT"""" ~6C""'''<>OOai<os 3SCd.Vctena ~8lo.·<ocr>. J~/)'>ñu""", o7ZilPOl>3'l "30ncun 

"'~~ HJa.ao.a -~- 3a..,,~ 49'1a.1,(lr. "....., bSCd <>U,m,o 17Chetum" 
,,; ~"'lJ~ ~S\'''''"''''' 37~l3leclo ~5 Cd Ob<eg<>-> 'i6laca'= .¡SP\.oe<toVabla ~4V",>l1etmo," 

"v¡"" ?9C_ BT;yrpo:o ~6 """""'-'"' 64 Tepe '5Mer>d. 

-) l~ T"""" SOI~ 
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DECLARACIÓN DEL EJERCICIO, 
PERSONAS MORAlES 

REGIMEN GENERAL 

,----~oo.iErACO¡:¡-COOiOOOe~------; 

PERD:Oq.E.SEPNJA 

loES J.k) loES A.~ 

-ºL '!!- ~ ;R 
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o 

o 

o 
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REGISTRO FEDEAAI.. OE comrueUYEtrrES 

ANTES DE INICIAR EL LLENADO, tEAlAS INSTRUCCIONES 

~Ij(TOlJ..s.ou..RIO I 
P:l(l.I,()()ENmtmo t96 

ACARGO Imll 

"""'" K, • 
~ 

".~!)I'TO[lO(Sfl "' 
H. OTROS E5TIIM.0$ ., 
IIofIQR1EI'I\,(),\IlQElIU 

-~= 9111 .. ~, '"" -0, IEIOAc.o.F!GQ 1712 
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o.~= ~ 
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X 
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o 
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O 

O 
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¡"SfRUCCj()I,ES 

lE.I~~se"i~all'~ 

E'U!f.)Ó\!~~3~~lana,anotaraelnwnewprog~ 

-:"~"lCUl~ EJemplo 01,02,0:3.e\C.. 

:: s!,¡ Jc<r~ ~ ~,:atse e<\ un banco au'oOIUaOO En caso Iia qua el s.a.t4J 
sal a c.aq:¡ ~ c:!' ..... ~ en efectw odleQlJe. TralAndose 00 pago eIe<:!1on>oo 
!~~a U'd21 tI,..,mero 6e ope!OCO'l que le fve proporoorI300 al momen:.J de 
Ita..:lV\>J~'efe<"O¡L 

, E-, U-~, ~~ ;<~-,W ~ecI~ rompIeIl'entana ~ _""lala la J1:ormaoon 
:.·,...,,:';'.l~.>!=~lafo:trr.aW As.IDsmo ut:¡¡Zara los¡ew;¡.jros'!mpo;esto 
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CONCLUSiÓN 

Una vez comprobadas las Causas de Disolución 

la Sociedad entrará en Liquidación. El Proceso de 

Liquidación comprenderá un periodo de tiempo más o 

menos prolongado, todo dependerá de la capacidad del o 

los liquidadores para concluir todas las operaciones 

pendientes. 

Una ventaja que pude mencionarse de la Liquidación es 

que durante este proceso no sé pagará Impuesto al Activo, 

siempre y cuando este no dure mas de 2 años. (Art. 6 LlA) 

La Liquidación de Sociedades deberá apegarse a las 

disposiciones que marca la ley (ISR, LGSM. CC. etc.) para 

no tener problemas. 

Debe designarse como Liquidador (es), a una persona 

capaz de resolver esta situación, ya que esta actividad 

es clave en el proceso de Liquidación. aquí es 

donde el Licenciado en Contaduria puede participar de 

manera decidida en la conclusión de las operaciones 
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pendientes. De hecho el Licenciado en Contaduría tiene 

muchas perspectivas de trabajo ya que puede participar 

desde la constitución de una Sociedad, en la Expansión de 

esta, hasta la Liquidación de la misma. 

Recomendamos llevar un control de todas aquellas 

obligaciones que deben cumplirse, para efectos de que no 

se caiga en imprecisiones, y después se puedan tener 

complicaciones. 

En concreto, la Liquidación es una etapa larga y 

compleja, pero también es cierto que no por eso debe 

dejarse al olvido. 

Este trabajo de tesis pretende ser un agradecimiento a 

nuestra Universidad Nacional Autónoma de México, a la 

Facultad de Estudios Superiores Cuautitl<!m (FES-C), a sus 

Maestros, a sus Aulas, a nuestros Compañeros y Amigos, 

ya que pensamos que al desarrollar nuestro trabajo diario 

con respeto, entusiasmo y profesionalismo podremos pagar 

un poco de lo mucho que nos han dado. Estamos seguros 

de que hemos puesto nuestro mayor entusiasmo y esfuerzo 

a esta labor de Investigación. 

123 



BIBLlOGRAFiA 

1- Código de Comercio. 

2- Código Fiscal de La Federación 

3- Ley General de Sociedades Mercantiles 

4- Ley de Impuesto sobre la Renta 

5- Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos 

6- Ley del Impuesto al Valor Agregado 

7- Ley del Impuesto al Activo 

8- Reglamento del Código Fiscal de la Federación 

9- Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta 

124 



10- Reglamento del Impuesto al Valor Agregado 

11- Reglamento del Impuesto al Activo 

12- Asambleas, Fusión y Liquidación de Sociedades 

Mercantiles. 

Vázguez Del Mercado Osear 

México. Editorial Porrua 

Cuarta Edición. 1992 

13- Contabilidad de Sociedades 

Resa García Manuel 

México. Editorial Ecasa. 

Quinta Edición. 1989. 

14- Curso de Sociedades 

Saz González Gustavo 

México. Editorial Gustavo Saz González 

Vigesimaquinta Edición. 1992 

15- Estudio Contable de Sociedades 

S. Paz Guillermo 

México. Editorial Patria. 

Vigesimatercera Edición. 1992 

125 



16- Derecho Mercantil 

Mantilla Molina Roberto. 

México. Editorial Porrua. 

Vigesimonovena Edición. 1996. 

17 - Contabilidad de Sociedades (Primer Semestre) 

Lee Hidalgo José 

México. Editorial Ecasa. 

Cuarta Edición. 1971 

18- Contabilidad de Sociedades (Segundo Semestre) 

Lee Hidalgo José 

México. Editorial Ecasa. 

Cuarta Edición. 1971 

19- Guía Para Elaborar La Tesis 

Zorrilla Arena Santiago y Xammar Torres Miguel 

México. Editorial Mcgraw-Hill 

Segunda Edición. 1992. 

126 


	Portada
	Índice
	Abreviaturas
	Introducción
	Capítulo 1. Disolución de Sociedades
	Capítulo 2. Liquidación de Sociedades
	Capítulo 3. Facultades y Responsabilidades de los Liquidadores
	Capítulo 4. Avisos
	Capítulo 5. Ejercicio de Liquidación
	Capítulo 6. Dictamen Fiscal
	Capítulo 7. Declaraciones
	Capítulo 8. Pérdidas Fiscales
	Capítulo 9. Dividendos
	Capítulo 10. Utilidad Fiscal Neta
	Capítulo 11. Estados Financieros
	Capítulo 12. Contabilidad de la Liquidación
	Capítulo 13. Pasos a Seguir para Liquidar una Sociedad
	Capítulo 14. Caso Práctico
	Conclusión
	Bibliografía



